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ENERO 15 DE 1913

57.a REUNION. CONTINUACION DE LA 2.a SESION EXTRAORDINARIA

Presidencia del Gral, ROSENDO M. FRAGA y del Dr. MIGUEL M , PADILLA

Diputados presentes : Aeosta, Agote, Ancho, ,,aa, Arava, Ateneio, Avellanada, del Barco.
Bas, Beltrán. Bengolea, Bercetehe, Cafferata, (cderón, Carballlido, Carbó, Cáncano, Carlés,
Carranza, Castillo, Celesia, Conforte, Coronado, ürago, Escobar, Estrada, Eteheverry, Fou-
rouge, Frías, lunes, Galigniana Segura, Gallo, areía González, Gómez (C. F.), Gómez (J.
R.), Gonnet, González Bonorino, Guevara, Iy,.rrzábai, Jaramillo, Justo, Laurencena, Le-
guizamón, Leziea, Linares, López, Lubary, 1 toro, Llobét, Massa, Molina, Mora y Aran-
jo.(lmedo, Padilla (E. E.), Palacios, Parera i'. M.), Parera (R. A.), Pastor, Paz. Pen-
na. Peña, Pesenti, Saguier, Sánchez Viamone, Santillán, Solar¡, Tenreyro, de la Torre,
Valydez, del Valle. Varela, Vergara, Zeballos (E. S.).-Ausentes con licencia : Alvear, Arraga,
Avalos, Cantilo, Ceballos (A.), Loza. Ordóñez, 1'inedo, Rdlón, Saavedra Lamas, Serrey.-
Ausentes con aviso : Bonifaeio, Bréard, Frers, Lassaga, Lavié, Leiva, Méndez Casariogo,
Moreno. Oliver, Roca, Sobral. Terán, de la Ves ,. -Ausentes sin aviso : Albarracín, Arancibia
Bodrígucz, Arias, Benegas, CabariIlas, Castaí. , da Vega, Eehegaray, Etc.hecopar, Freyre,
G mi zá lez Pérez, _llm'iño. Mena. Alocano, Pérez, l othe, Santamarina, Semprún.

SOMARIO S.' 57 5

1 Lnsi,lerrición ^ddl asunto a que se refiere el
número 1. Incorporación del diputado eloc-

3ía tratar sobre tablas el deepache de' to, doctor Justino I. Solari.
a cwnisión de peticiones y poderes sobre'l
la elección de un diputado, practicada en el
distrito electoral de Corrientes.

2

Despacho de las comisiones.

3

6

ontinúa la consideración del despacho de la
comisión de legislación en el proyecto de
ley del señor diputado Carlos Carlés sobre
jubilaciones y pensiones de empleados fe-
rroviarios.

Peticiones particulares.

4 I
-Ea Buenos Aires, a 13 de enero de 1913,

Minuta de comunicación a'l Poder ejecutivo, 1 señor presidente declara reabierta la sesión
por el señor diputado Gerónimo del Barco y , las 4 y 10 p. m.
otros, manifestándole el agrado con que la
honorable Cámara vería que al regimiento
número 2 de caballería de línea se le diera
c1 nombre ele su fundador, general José Ma-
rea Paz.
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Sr. Del Barco-Pido la palabra.
Honrar la memoria de los hombres

1 eminentes, de aquellos que en épocas
aciagas se sacrificaron para darnos pa-

1y libertad, es obra patrióticn a la
vez que fecunda enseñanza para la ju-

Sr. Estrada-Pido la palabra. ventud.
Existe en secretaría un despacho El general José liaría Paz, de quien

la comisión de peticiones aprobando ;' dijera Mitre en su tumba, qne eacerraoa
diploma del señor diputado electo per en breve espacio medio siglo de trabajos
Corrientes, doctor Solar¡. e infortunios, que fue la capacidad mi-

Hago moción para que, previa lectura, litar más vasta de la América del Sud,
sea considerado sobre tablas. la gloria más excelsa de nuestra pariua,

Sr. Carlés-No, señor diputado n ^ de ideas más elevadas de patriotismo. de

el orden de las pre£ercueias saneionad:cs probidad niás severa y, lo que vale más
por esta. Cámara. que todo esto, la virtud más acrisolada

Sr. Palacios-En el orden de las pr,_ del ciudadano; el general Paz, J.ccia,
fereneias, señor diputado. no ha recibido sino en parte el pago ebe

Sr. Estrada-insisto en que sea sola e la deuda de gratitud Histórica: el nu,nu-
tablas. Aliento que Córdoba erigiera en su me-

Sr. Presidente-Se va, previamente a noria.
dar lectura de los asuntos entrados. Pero el país no está en el mismo caso:

y su Capital. por la que se sacrificó Con
heroísmo. no ostenta nada que revele
la acción. la obra. la vida del oran sol-

2 dado.
El general Paz, que improvisé cuatro-

DESPACHO DL LAS CO â11SIOVrs ejércitos. que mandó seis como taeneral
en jefe, qne dirigió la defensa de _Mon-

couusión de peticiones y poderes se tevideo r de Buenos Tires, que fué clos

expide en la elección practicada en el dist.i iio veces minist ro 'de la terra, do, veces
electoral de Corientes, por la que resulta ^ ee- gobernador (le Córdoba y dos director
te diparado cl docto ,lustino I. Solara de la campana contra Rosas: el peno al

Paz, que eon,batió en Salta. Taeuniá_n.
San Lorenzo, Pequereque, ^'ilona, 1'ues-

3 lo del _llarqués. .Ay-ohunia, Yileapngio,
Venta y- diedia. en donde fué HCvido.
l-lecradura Calchines, El Pila,. Lonia-

PETICIOAE5 1 P1It rrseES ellí, losiberto e ltuz igó; que venteo en
San Roque, La Tablada. Oneatico y

-La Liga de defensa comercial solicit'i la Ciuguaril: con todos estos tltnlu5 a la
reducción del impuesto al kerosene y a las h nn- gratitud y recuerdo de la posteridad.
bes a móquie a. (A la caen auca de t,resttpue..-a.) no hayy un cuerpo del ejército qne lleve

su nombre, como llevan el ele otros ilus-
tres guerreros de nuestra independencia

4 y luchas por la unidad nacional.
Y ninguno con más títulos y orgullo

PROSECIO DE MI x CPA debe llevarlo que el 2 de caballería de
línea. que él fundó. modeló y diseiplinS

su modo.a
La honorable Codera de diputados han]<win, con

agrado que el Poder ejecutivo. ea ^aje En efecto por ley del l'ongre 1
a la memoria del ilustre guerrero general don tltuv elite de las Prot recias lTuid ts. ele

José María Paz, fundador del negimicntn 1út21 de mayo de 1825- se dispuso que el

mero 2 de caballería de ]inca le diera su , om ejército nacional constaría. adeltift, de

bre. las unidades que existían. de seis reai-
G. Jd B mntel Peña--J us-,o Baa-J.

^. Ba, 31. Olmedo-larts-iir"culos de caballería. debiendo tener

tbm ,i. Lecha-R. M. Trapo cada icóin:irato cusir.¡ esi'uadr i,e,, a-
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Sr. Presidente-Continúa la conside-
6 ración del despacho de la comisión de

legislación sobre jubilación de emplea-
n UBILACIóN dos ferroviarios.

nn; r:Mrnt;.ADos FERROVIARIOS Sr. Olmedo - Que se avise al señor
ministro de obras pít'lilicas, (Inc está en
antesalas.

Sr. Bas-Pido la palabra. ' Sr. Gómez (C: F.)--Pido la palabra.
e

Parahacer indicación de que l Ca El ¡¡¡sino debate producido con moti.
w ara continúe despacho

el asunto referente a la jubi- ]aciór prueba, en de mi 1,9 concepto.
tón la leimpor

or-
lación de empleados ferroviarios, que ación -
ta la sesión anterior no se pudo votar rancia y Gravedad de esta cuestión.
por haber quedado la Cámara sin nú_ Sr . Peña-¿ Ale permite el señor di-

putado? Para hacer una indicación de
ratero.

Aparte de ser un asunto urgente carácter previo: que la presidencia man-
que esta casi a resolverse, lo que de, tenga el quórum. por lo menos hasta las

terminará su rápida sanción, está den or'ho tela noche.
tro del concepto inisnto con que se hizo

Apoyado.
la moción para tratar la intervención a
Salta, pues el mocionante de esa opor-
tunidad, doctor Gallo, manifestaba que Sr. Presidente No fray necesidad de
no hacía la moción para que se tratara votar La presidencia cumplirá esa re-
en ese día. desde que debía considerarse sobte,Gn.
el despacho de la comisión de legisla- Sr. Varela-; Y ninguna medida para
ción, y, entonces, implícitamente regio- los an,entes2...
noeía que este último despacho tenía Sr. Presidente - Puede continuar el
prioridad, que subsiste todavía, porque señor diputado.
no se ha votado.

Sr. Presidente-Se va a votar la ano- Ounpa su banca en el recinto el
ción.. señor ministro do obras públicas,

Varios señores diputados-Es lo que izegnlea Rn,,,ns ^te^<sa.

corresponde tratar.
Sr. Gallo-Pido la palabra. Sr. Gómez (C. F.)-Como roya vo-
Desearía saber ená1 será la sil uaci6n lar per el despacho de la comisión, nie veo

en que va a quedar la consideración del obligarlo a dar las razones de mi voto.
despacho de la comisión ele negocios Di,, que la cuestión es importante v
constitucionales relativo a la interven- gravr por tratarse del personal de fe-
eión a Salta, en caso de ser aprobada la rrocarriles.

moción que ha formulado el señor dipu- Se,-íui los datos que he hecho recoger
talo por Córdoba. en el ninisterio de obras púbLeas, el per-

Sr. Carlés-Se tratará inmediatamen- sonal le los ferrocarriles particulares es
te después de la jubilación ferroviaria.supm sor a 107.000 personas. Por con.,¡-

Sr. Presidente-Se va a votar la mo-ción del señor diputado por Córdoba. gnicnte, cuando se trata de legislar so-

Sr. Carlés-Desde
que hay asenti- tire aun personal tan numeroso y (le

miento general, ;,para qué se va a votar? cuyas prescripciones
a una ley como la vigente,

Los mismos señores diputados radicales en men i concepto, ,pal personaltan de la vdot
nii-favorables,

dispuestos a aceptarla. ^ e
ar

la lc •ión. el Congreso no puede votarSr. Presidente-¿Acepta el señor di-potado Gallo que se continúe?.. , la ley sin grave que cano- sin estar se,-

Sr. Gallo-Yo tengo nada que decir. guro del resultado
do que va a dar.

Sr. Massa-Debe votarse. señor Tare- El senior miembro informante de la
sidenta comi:.ión y el señor autor del proyecto

Sr. Presidente-Se va a votar la mo- han onnnviado niuchísimas de las más
ción del señor diputado por Córdoba _•ravo, cuestiones que están envueltas

en el proyecto de le1 fCaál es, señor
-Se vota, y es aprobada. presi•loate el crecimiento del personal

T. nl-11
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de ferrocarriles, en unipaís de desarrollo liemos tratar este asunto, como he di-
tan prodigioso como la República Ar- ^-llo con grave meditación, en las sesio-
gentina? ¿Cuál es la cuota con que las 'res del pró sirvo período, yo entiendo
empresas de ferrocarril deben contri- que la comisión de legislación tiene en
buir a la formación del fondo? ¿Qué se u poder la conformidad de la mayor
ha de decidir sobre el fondo de pensio- )arte de los empleados de ferrocarriles.
nes ya acumulado por las empresas? ¿Lo lue están interesados en la tramitación
que aconseja la comisión. o lo que acon- le este asunto, quienes le han manifes
seja el autor del proyecto ? 1Cuántos ado que aceptan muy complacidos, el

son los años (le servicios después de las lroyeeto de la mayoría de la comisión

cuales la ley debe reconocer a los em- raque no están de acuerdo en forma al-
pleados de ferrocarril el derecho a la gana con el proy^'cto del señor diputa-

jubilación? gA qué edad deben acagers, lo (arl'és.
a sus beneficios? Sr. Bas-;l, le permite una interrup-

Hay otro problema que t ribién ti,, ión1..
enunciado el autor del proyecto. Los La comisión tiene la conformidad ah-
otros gremios, por ejemplo los estibado- solula de lodos los representantes de
res del puerto, que también prestan. el los empleados; no la mayoría de la co-
cierto modo, servicios púhhcos. o los misión, sino la unanimidad de la coini-
obreros o empleados (le orinas e fíibri- que se ha expedido en este asiento.
cas particulares. podrían venir mañana Sr. Carlés-;.11e permite que yo, n
a pretender ser incorporados a los tiene tni vez. agren e otro dato?
fieios de esta ley. En los archivos de la secretaría hay

Todos estos problemas no pueden ser runa solicitud suscri^pta por cincuenta
tratados sino con grave meditación, > y un mil empleados, aceptando lisa y
no me parece prudente que se legisle en llanamente el proyecto del diputado Car-
sesiones extraordinarias sobre tan fan- lés.
damentales asuntos. Sr. Bas-'Será la idea del señor di-

Por lo demás, el carácter del personal putado Carlés.
de empleados de los ferrocarriles, que Sr. Carlés-El proyecto.
escapan casi por completo a la acción Sr. Bas---Pero una vez que la comi-
delparlamento. exigirá, serrín mi modo sión concretó su pensamiento, puedo yo
de ver, una legislación mur distinta. de garantir, bajo la fe de diputado, que
aquella a que están sometidos los em todos los empleados de ferrocarril. por
pleados civiles de la administración na- medio del órgano de sus representantes,
cional, sobre los cuales tiene un control han manjfestado su absoluta conformi-
por medio del presupuesto ,v por medio dad con el despacho de la comisión.
de las reparticiones dependientes del Sr. Carlés-Sin invocar fe ninguna;
gobierno de la Nación. me refiero a los antecedentes que exis-

Por otra parte, de la misma exposi ten en los archivos de la secretaría.
ción del señor autor del proyecto re Sr . Presidente-Sírvanse los señores
salta que las más grandes empresas d,. diputados no interrumpir al orador.
ferrocarril de nuestro país tienen va sn Tiene la palabra el señor diputado por
fondo de pensiones, que alcanza, más o Santa Fe.
menos. alrededor de diez millones d^ 1 Sr . Gómez (C. F.)-Pero suponiendo
pesos. que todo esto no fuera así, y que todas

De manera que la mayor parte del estas graves cuestiones tuvieran que tra-
per.sonal de los ferrocarriles está are tarse ahora, yo voy a dar las razones
parado por ese fondo de previsión d, concisas y concretas que me deciden a
las empresas y se acogerá, seguramente votar por el despacho de la comisión de
a sus disposiciones , en los casos que pue legislación.
dan presentarse antes de que se dé la Alarmado. señor presidente, sobre
ley definitiva. No veo, entonces, fique ha 1 el porvenir del fondo de la caja na-
ya mayor apuro para que sobre el tan 1 cional de pensiones y jubilaciones,
bor discutamos cuestiones tan graves cuando el señor diputado Carlés pre-

Además de todas estas consideracio.sentó su proyecto, me puse inmediata-
les, que me inducen a pensar que dr-mente a recoger antecedentes v datos
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para poder decir a la Cámara cuál era condición podríamos feudar una insti-
mi pensamiento en esta cuestión, v unción eswble.
pedí que, sobre los 107.910 empleados Pero bis reformas introducidas pos-
de las empresas de ferrocarriles, se'teriornietic a la ley de la caja, según las
inc calculara el término medio del sud- opiniones del señor ministro de hacien-
do anual, el término medio de la jubila- (la, (lile rae voy a permitir leer, corres-
ción, que es. según el proyecto, el no- pondientr a los últimos dos arios, según
venta y cinco por ciento del sueldo, en opiniones de todos los técnicos que han
el supuesto de que el actuall personal estudiado, la cuestión, y según la muy
tuviera ya diez años de servicios y que autorizad:, opinión del señor miembro
dentro de quince. es decir, a los veinti- i informani de la comisión 'de legislación,
cinco años de servicios que fija el pro- ' está coinl.rometida la situación de la ea-
yecto del señor diputado Carlés, se ju-ja y estamos abocados, en tiempo más o
hilara el treinta y tres por ciento del', menos coto. a una crisis de esta insti-
personal actea], haciéndose igual cál-tución.
culo para el caso que lo hiciera el se-Dice la memoria del Poder Ejecutivo
lenta y seis por ciento. 1 resultó lo si correspondiente all año 1910: «La caja
guiente: que d! valor de las jubilaeio-nacional ele jubilaciones y pensiones es
pes probables futuras. sobre el treinta una grande y benéfica institución; ella
y tres por viento del personal y sobre el pertenece propiamente a los empleados
sueldo medio de 1.086 pesos por año, civiles d la administración nacional, a
acordándose las jubilaciones por el no- quienes a'.egnra su vida y ta de su fa-
venta y cinco por ciento, es de pesos milla. Parecería así que los mismos em-
282.1.20.000, término medio, y (le, pesos peñados 9r sostenerla fueran los mis-
464.240.000, moneda nacional si se ju- nos cmph'ados. Sin embargo, por empe-
hilara el 66 por ciento ddl personal, Re- flor (le muchos de éstos, la ley primiti-
sulta también que el valor de los diez va sha silo reformada cuatro veces. y
años (le servicio del personal de los fe- cada una de las leves de reforma ha si-
rrocarriles asciende, según estos cálcu- do un atentado contra la vida de la mis-
los matemáticos. a 75.729.000 pesos mo- ma institución.
veda nacional. Y yo digo: ¿,estamos en «Los estudios hechos por su directo-

(le incorporar a la caja río, como los estudios científicos. mal)-
este numeroso personal de ferroviarios, dados pr,cticar por el ministerio, de-
eulpezando por reconocerles estos muestran que la caja está amenazada
75.000.000 que importan los servicios de de muere., de ruina completa en un

años aeunuulados': tiempo u ús o menos próximo. Se trata
No, señor presidente. (le un, m-_—anismo muy complicado. en
El señor miembro informante ha de- que los ne.ursos deben satisfacer siem-

mostrado de una manera concluyente. pre sus erogaciones, según cálculos ma-
a, mi modo de ver, que la situación ae- temáticos (le probabilidades».
tual del fondo de la caja nacional de «Ahora bien: esas cuatro leyes, dic-
,lubilaciones es muy comprometida. Ha- tada,s eie,^amente y sin estudio, han ve-
bría sido comprometida, sin duda al-nido a a erecenta.r de tal modo las elo-
guna, aun si no se hubiera modificado gaeioues de la caja y a disminuir sus
la ley primitiva, por cuanto la comisión 1 entradas. que el equilibrio se ha perdi-
de legislación, en 1901, inc encargó que do, y esa institución lleva hoy en su
informara el despacho, y yo anticipé gue seno el germen infalible de su ruina».
presentábamos una ley de ensayo, que, De mo lo que, comprometer todavía
para poder garantir al país que fundá- más la existencia de la caja de jubila-
1Iiamos una institución permanente, el! clones, arrojándole este peso enorme de
pensamiento de la comisión hubiera sido:, las jnbila,.iones ferroviarias, es no sólo
presentar un proyecto de ley que no imprudente, es en mi concepto, un ver-
permitiera la jubilación sino a -los se- ladero alnurdo, que ano puede votar la
senta años de edad, y que no se pudiera Cámara.
dar como jubilación sino el 60 por ciento El mismo señor ministro de hacienda
del término medio de los sueldos duran- repite su opinión en la memoria corres-
te los últimos cinco años: cine sólo a esa pondientc ,11 año 1911, y el presidente
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de la caja nacional de jubilaciones, lui yeeto, que no puede dudar de la profun-
blaurio más concretamente de los efee da simpatía con que siempre me he hon-
tos ríe la última reforma sancionada, rado en acoger sus iniciativas; la espe-
refterente al término que debe servir d' eje (le protesta que mire parece que ha for-
base para el monto de las jubilaciones, mutado contra el propósito de la emni-
dice en la última memoria, refiriéndose Sión, de hacer estudiar el proyecto del
a 1911 : «El expresado año se ha disti n- señor diputado por una comisión de
Buido, entre los precedentes, por la Breo térwicos.
afluencia de solicitudes de jubilación El nos decía: ¿qué nos van a traer
con el tiempo mínimo de servicios exn- los sabios?
gido por la ley». Pero, señor presidente, en estas ma-

«En el solo año 1911 fueron acorda Lupias, todo, todo absolutamente está so-
das 379 jubilaciones; más del doble d' metido a la alta matemática.
las concedidas en 1910, ilue fiieron 17e gY qué serla?...
más del triple ele las del año 1909, qn •. Sr. Carlés-No exagere mi argumen-
fueron 109, o del alío 1907,.que fuer'( tacán, señor diputado.
121; más del, cuádruplo de las del aí' .. Ile dicho: ¿qué traerán esos sabios
1906, que fueron 91; más del septup] sobre los puntos a que se refiere el pro-
de las del año 1905, que fueron 30; ,i .yeoto 1 Mientras no se expida esa comisión
por último, más que las de los años 191', y no se dicte esta ley. lo que se pro-
1906. 1907 y 1909. reunidas» pone ahora es tau inútil como ineficaz.

« Ápenas aparecen ya cómputos errar Será manto como ofrecer a un sediento
ntis de treinta años de servicios, n- c-n- el agua de una fuente que una academia
tre los que solicitan su jubilación v.i 1 de hidrógratosdescubrirá"?
no se ven, corno en otro tiempo, vrep. No niego la autoridad de los sabios,
empleados con 60 y más años de edad (pino parece que el señor diputado gre-
y hasta escasean los rpie alcanzan a tea tenle hacer creer.

«En cambio, abundan los c.uareni, Sr. Gómez (C. F.)-31e alegro lnuelro
navio_s, y hasta hay ayunos que no mi ríe haberle interpretado mal.
canzan a. esa edad. Se nota un eviden '1 Sr. Carlés--De haberme oído bien me
apuro en jubilarse». hubiera evitado la interrupción.

Y bien. señor presidente: yo sosten Sr. Gómez (C. F.)-Pero, en todo ca-
manifesta.ndo en esto un poco de ,li, so. el señor diputado se opone a que una
conformidad con Pas opiniones del se¡,, comisión científica estudie las bases de
miembro informante de la comisión, qn' un proyecto de ley general.
la más grave de las reformas introduce. Sr. Carlés-No : que estuche Ha fórniu-
das ala ley de ,jubilaciones no es pr' la del cuestionario de la comisión. Nada
eisain,rue la referente al promedio d• más.
los últimos dos semestres del sueldo 'L> Sr. Bas-Precisamente señor diputa-
los empleados, sino la que se refiere :t do; son las bases de la jubilación.
que no sea necesario absolutamente edt' Sr- Carlés-Me disculpará, señor dipu-
alguna para jubilarse. talo: no le he oído. Estoy eonte;stándo-

No se puede sostener seriamente, e, le al señor diputado que tiene la palabra.

una materia de tanta trascendencia, qii, Sr. Bas-Y yo al señor diputado.
sea posible hacer cálculos sobre las ti, Sr. Gómez (C. F.)-Yo digo, señor
Bastones futuras de una caja (le jubila ,'presidente. que todas las instituciones
eiones sin que se parta. como de una has- de previsión y de seguros dril inundo,
inconmovible, de la edad a que los em1''^esttn fundadas sobre la vigilancia y la
pl;eados puedan acogerse a la jubilación, fis alización i Qué seria si esas institu-
porque estas instituciones ele previsión. cienes no estuvieran constantemente vi-
que se fundan, en cierta manera, en 1 guiadas por la más escrupulosa fiscaliza-
fanri'ionamiento del seguro mutuo, obe -- ción científica?
de_e-u a reglas matemáticas inflexible. Hace un momento, estaba leyendo
Y aquí quiero referirme. señor presiden- una memoria sobre el desarrollo colosal
te, a una especie de protesta que n' del departamento de seguros de tllema-
pareee que por dos o tres veces ha insa- nia, que cuando se organizó fué saludado
naado el señor diputado autor del pr'' por el nado como una concepción
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monstruosa, discutido por todos los es- La ley de jubilaciones se ha converti-
peeiallistas ,v rechazado por la mayor do en olla ley (le holgazanería, casi de
parte de las opiniones (le afuera. Desde benefic, ocia. en urea ley inmoral. Si se
1895 hasta 1904. el departamento ele se- publicaran dos docenas de nombres de
guros obreros de Alemania ha recibido personas que se han acogido a la jubila-
cerca de 7.000 millones de mareos. y ha alón c,,n los mayores sueldos. habría
invertido, por accidentes. enfermedades realmente en el país un sentimiento de
e invalidez, más de 5.000 millones, te- verdad 'ro asombro.
niendo a fines de 1904 un activo de 1.500 Sr. Justo-{, Por qué no losa dice el se-
millones (le mareos. ñor diputado Y

Cuando se ha llegado a este resultado. Sr. Gómez (C. F.)-El señor diputado
es precisamente porque la ciencia de los puede . medirlos. Por ni¡ parte. Yo couoz-
iinancistas alemanes ha podido, con Ine- co (los vasos de condiscípulos míos. que
didas de verdadera prudencia y previ- creo qw tienen la suerte de ser menores
Sión, formar esta masa enorme de capita- que yo
les en beneficio de toda la clase obrera
de Alemania. sorior diputado Castillo hace

rara observación en voz baja al ora-
Y lo que entonces fijé discutido por dom.

los especialistas ,y rechazado por ciertos
parlamentos en nombre de la libertad Sr. Gómez (C. F.)-Y yo acabo d.e
individual, comprometida porque se rail- pasar. señor diputado, el paralelo 45 de
daba sobre la base del seguro ohlig oto- latitud ur. Voy hacia la región de ]os

rio ha sido admitido después por la li- fríos. Paro me parece que sin modestia
bre Inglaterra y por la edlosa Fr tneia. puedo confesar que todavía puedo pres-

1 de estos siete mil mnlllmtes clc martar a ni país algunos irtdes servicios.
dos el gobierno alemán no ha contri- Esos los condiscípulos míos se han
buido durante diez años sitio con 340 0 jubilada eon grandes sueldos, probable-
350 millones. No recuerdo bien la cifra, ;dente c uu nonos do 45 :fos de edad,
porque se me ha perdido el papel en (ti¡(, i eu la i,m'nitud de sus fuerzas físicas. Y
había apuntado apresura(laniente cl da- .ortto estos casos, v en peores eondieio-
te. Todo lo dunás ha sido dado por las ne, llar se nraurente numerosos cm-
empresas, poi los patrones Y poc los pícalos de la aminiinistración. So les
obreros. hago carro alguno, porque han hecho

Bien, menor presidente: refiriéndome I uso ele ui derecho. El mal está en la
de nuevo a la cuestión de la. edad. y re- ley.
Bordando (,o que dije cuando informé la Esto. repito. es un espcet.ír_ttlo alta -
ley,'Yo sostengo qne para funcionar un>m mente im:nioral, que no puede permitirse
ley ele ^^ubilaciones sin edad, lambiera loe con Lile en una ley de tanta tras-
sido preferible seguir bajo la ley ante- , endenc t como lo es la de jubilaeio-
rior, que fijaba para jubilarse la edad (le líe,

sesenta años. Y bici, señor presidente: tnia ley que
Estas leves (le tanta trascendencia so- tiene esi,, defecto aundamental, ;. puede

sial y moral. no pueden producir sinio dar 111<11,1 1, a que se le incorporen ciento
deplorables trastornos cuando se faeili- siete mil einpleatilos de lo; ferrocarriles,
ta grandemente la jubilación. ;¿Qué es que serán trescientos mil dentro de po-
10 que sucede. según dice la caja naaio- cos años para. que en sin plazo de vein-
nal de jubilaciones t Que la mayor parte te años, mando so jubile el 33 por cien-
del personal de la admira ist r ación se es- to del 1^.-rsonal le ferroviarios. tenga-
tá jubilando eon cuarenta y tantos años nos en la Rep mhdien, con los actuales
de edad. siendo hay raros los que tienen pensioni> as y jubilados, y eon los fir-
cincuenta. Yo sosten o (Inc es una in- turos pensionistas de la h ,v civil-si hu-
nroralidad privar a la Nación de servido- . (viera, de ,aneionarse el proyecto del se-
res en pleno uso de sus facultades, llenos flor dipolado-para que tengamos, repi-
de vida, cuando pueden seguir prestan- ti), con i.mia población de 15'.5 o 16 mnillo-
do todavía grandes servicios al país y a ne.s de I-Habitantes, más de cien rail ja-
la administración. Esto es simplemente }silados'? 10,s un espectáculo que tiene
una inmoralidad y un mal ejemplo. (Inc impr.'sionar vivamente a la opinión.
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.Ninguna ley ele las que están en v,i- eutivo nacional, uu añu antes de saneio-
gencia en los ferrocarriles, ni la faino-liarse la ley actual (le jubilaciones, en-
sa ley de Alemania a que me he, role- vió un mensaje al Congreso. urgiendo la
nido, deja de tener como condición esrn-I sanción de la ley. En ese mensaje rna-
cial la condición de la edad. En Alema nifestaba cal Poder ejecutivo que tenía
nia, ningún seguro obrero se da a la la esperanza, que tenía casi la seguridad
persona que no está enferma. si no te- absoluta de que diez años después de
ue sesenta años, Y ¿cómo es posible que sancionada la ley no figuraría en el pre-
nosotros propongamos al parlamento la supuesto ninguna partida para pensio-
jubilacuin del personal de los ferro, a nes. La caja nacional de jubilaciones
rriles a los veinticinco años de serviei rs, cargaba con el pago de ciertas pensio-
sin hacer distinciones? nes de empleados públicos; y quedó re-

Más que el aspecto financiero de eta ducida a 4.700.000 pesos la partida del
cuestión lo que lile preocupa, lo oue' presupuesto para pensiones.
impresiona, es el aspecto moral. Yo no iliisueña esperanza, señor presiden-
aconsejaré nunca, yo jamás coneur, ré te! 11l anexo del presupuesto repartido
con ni¡ voto a la sanción de una ley- ayer por la comisión consigna una par-
(le jubilaciones con disposiciones eono tida de trece millones, ciento noventa y
ésta! (los mil pesos para las pensiones y reti-

Recuerdo. señor presidente, que, ron' ros del año actual. Quiere decir que ya
uiotivo die la ley del 87, que no exi'lía en 1911, el país tendrá que soportar una
para la jubilación el requisito de la ,ladcarga de 18.000.000 en pensiones, jubi-
y que establecía en muchos casos elllaciones y retiros. Y siguiendo en esta
cómputo doble de los años de servicios, 'proporción, en 10 años más calculo que
se produjo un gran movimiento, el riñe el país y la caja de jubilaciones tendrán
98, dentro y fuera del parlamento. El quc pagar, sin incluir el personal de fe-
presidente Roca mandó a este recinto a rrocarriles, cuarenta millones de pesos!
su ministerio, y el doctor Magna,-.-o, ¿Sabe la Cámara cuánto importaba el
fundando la necesidad de la reforma de total de los sueldos de todos los emplea
la escandalosa ley del 87, 'que permitía dos de la administración cuando se dic-
que un hombre se jubilara a los cuarmn-'tó la ley de pensiones, jubilaciones y
ta años, y antes todavía decía: retiros?

«De 25.000 pesos que apenas se pa- En 1901, todo el ?personal de la admi-
gaban en concepto de gratificaciones ex- nistraeión ganaba 32.904.832 pesos. Y
traordinarias antes de dictarse la ley tales datos numéricos, que no podrán ser
del 87, a los pocos días de su sanción rebatidos, son los que del punto de vista
el gasto subió a 100.000 pesos. Todos los financiero y económico aconsejan dictar
empleados resultaron encanecidos a los estas leyes con la mas grande sabiduría,
35 actos de edad. Al año siguiente p.igí`. con la mayor previsión, con una pruden-
140. después 320, en seguida 432.000. Al cia que no será jamás exagerada.
poco tiempo no rnás, señor ¡que es irga De manera que en diez años de exis-
década' medio millón de pesos en con- I tencia de la ley, y en diez años más que
cep'to de las !gratificaciones que él ila- se siga acordando pensiones y jubilacio-
Inaba pensiones y 1.388.000 pesos en nes. vamos a tener que gastar cuarenta
concepto de lo que llamaba jubilacio' es. millones de pesos, es decir, casi ocho
Y mientras subía apenas, como está en millones de pesos más que lo que impor-
el día de hoy. a ciento cincuenta milo - taba en su totalidad el presupuesto de la
nes, es decir, se multiplicaba sólo 1mi- administración para 1901, en concepto
tres, las gratificaciones no se multi,di- de sueldos de empleados.
caban por tres, ni por 65, ni por 10. ni Lo que se impone, señor presidente,-
por 20 o 50, sino que se inultiplicahan ahora que me parece que hay una espe-
por 1110. Me parece que esto era. almo Icie de reacción, dentro de la Cámara y
lo decía un célebre ministro inglés enlfuera de ella, contra la facilidad para
ocasión análoga, llevar hasta la extrnva- obtener una jubilación y para evitar el
gancia la dispersión de la. fortuna N1- goce de pensiones, es volver a las dis-
blieav, posiciones de la ley primitiva. Doblo con-

ilien, señor presidente : el Poder +je- fesarlo con franqueza, he tomado la pa-
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labra no sólo para apoyar el dictamen de analisis, que es imposible, con los recur-
la comisión de le islación, a fin de evitar sus que da el proyecto del señor dipu-
que se produzca algo que yo reputo nn talo Carlés. hacer el servieio de las
atentado contra la ceja (le jubilaciones ji I,ilacioncs 'futuras del personal de los
y pensiones. sino también porque be que- ferrocarriles.
rido aprovechar el momento actual para Adhiero muy complacido a todos los
proponer a la meditación de la comisión fa,ndamentos con que el señor miembro
de presupuesto, con motivo de la parti- informante de la comisión ha presenta
da de trece millones de pesos a que lle d.. este despacho a la consideración de
han las pensiones civiles, si no es el caso, la Cámara, y ame es muy grato tributar
cuando di scaitam os el ln•esupuesto para. t,,.lo mi aplauso al discurso cine ha pro-
el año corriente. de incorporar a él une- nanciado, (pie es, realmente. de un hom_
vamente el artículo 54 de la primitiva br,. de gobierno.
ley. que ponía un freno a la liberalidad ale dicho.
coa que ef. Congreso vota anualmente Sr. Carlés-;Me permite el señor pre-
]as pensiones. sidentei No me vaya a salir con el re-

Aceptando las opiniones científicas gLnnento. Necesito rectificar, porque el
en que se apoya el señor ministro de ha- señor diputado'ue ha puesto en el caso
eienda. y las manifestaciones (le la con- d,. Arre rectifique.
Sión de legislación. que denuncian al Sr. Presidente - Puede rectificar el
país el hecho gravísimo de (Inc la caja s, flor diputado.
de jubilaciones y pensiones está avocada Sr. Atencio-Se puede declarar libre
a una crisis próxima,, debido más que el debate.
todo a las reformas introducidas a la Sr, Presidente-Tiene derecho a ha-
1ey. hago un llamado a la sabiduría del blar el seiior diputado. como autor del
señor presidente de la Nación y a la p,.in-eeto.
prudencia y celo con que cl actual mi- Sr. Carlés Todas las lamentaciones
nistro (le hacienda quiere cuidar el te- q c acabamos de oir al autor del pro-
soro de la Nación. para pedirles desde y oto primitivo de jubilaciones naciona-
esta banca de diputado que se mande ti, tienden a demostrar los incomvenien-
suspender los efectos de la ley de jnbi- t--c de las modificaciones que se han
laciones para todos aquellos empleados h,•.,ho a la ley primitiva.
que no hayan cumplido 55 años de edad. Nada tiene que hacer con esas modi-
y hasta que el Congreso se ocupe de re- ti,.;e iones mi proyecto, cuya disposición
visar la actual ley (le jubilaciones. ama, peinera dice textualmente: «Queda com-
. ez que se expida la comisión que esta prendido el personal de los ferrocarriles
Cámaa•a nombró. precisamente para cstu d. empresa, particulares en las disposi-
diar el problema que yo presenté Trace e nes de la ley 4349 en lo referente a
dos años. j^ibila.ciones de funcionarios, empleados

Cono noto que la Cámara está fati- o agentes civiles (le la Nación.»
Bada... No hago referencia ninguna a las le-

Varios señores diputados-¡ No! ;No! y.s complementarias, que son las que
Sr. Gómez (C. F.)-... terminaré di- han puesto en la triste situación en que

eien:lo que, en mi opinión, la Cámara s.' encuentra a la caja nacional de ju-
debe votar tranquila el despacho de la bilaeiones. De suerte que todo lo que
comisión de legislación: qne ese despa-s, ha dicho, podría tener por fin pedir
cho no envuelve absolutamente ningíunjla derogaeióir de todas esas leyes com-
peligro: que no se puede argumentar plomontan as y ser el mejor fundamento
diciendo que él significa simplemente d mi proyecto.
aplazar la cuestión; cine no ganará el Ahora paso a contestar las cifras da-
país ni los empleados de los ferrocarri- d is por el señor diputado. que son has-
les con (pie sancionemos una ley que no tnte sugestivas.
tendrá duración sino de unos pocos año, -Mi proyecto significa un aporte a la
y que herirá profundamente el ornanis- c.i,ja nacional que engrosará enorme
mo (le la caja de jubilaciones. n.,-ate el fondo que actualmente ella tic-

Para mí. señor presidente. es ele toda n.- a.eumulado.
evidencia, y no resiste al más ligero, Acaba de decirnos el señor diputado,
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que actualmente se paga por las empre- ha la era de la asistencia del Estado en
sas, ténnino medio, por empleado, 1.11u{' el socorro del empleado particular, cuyo
pesos, y que son 130 .000 los empleados fin caracteriza la civilización de la so-
en los ferrocarriles de la República. Te- ciedad y realiza el ideal de solidaridad
nemos, pues , 140 millones de pesos qr^ l sobre Ila 'base del mutualismo entre to-
se invierten en sueldos pagados anual -das las personas de una misma agrupa-
mente a los empleados de ferrocarril( ción. Hoy se organizaba el amparo de
Con el descuento del cinco por eient'', los ferrocarrileros, 'para continuar des-
siete millones , será el aporte de los em pnés con los tranvieros, los bancarios, los
pleados, más siete millones que corre comer notes, etc., corno felizmente se
ponderá aportar a las empresas. Y emno preparaban éstos a acogerse al berre-
en el proyecto de la comisión, tambiór ficio. empezando ellos por agremiarse.
se establece que la mitad del sueldo dr l La comisión ha desdeñado considerar
primer unes se ireorpor ná a la raja.:, esos antecedentes. Proyecta la formación

siendo doce millones los que se paga'" de runa caja especial, autónoma, privada,
memsuahueltc, corresponderán a la ea.i.t con reglamentación típica, separada de

seis millones de pesos. _1 diez millon" ` la caja nacional, y sobre bases y condi-
de pesos llega a ser lo que existe actual- (.iones que una untura ley determinará,
mente en las cajas de los ferrocarril, ' allá cuando el Congreso lo dispusiera.
como pertencaentes al fondo de pcn- Supongo que los autores ele la reforma
siones. Tenemos, además, los otros i - no pretenderán iuuponer a las legislatu-
cursos que propone la comisión: cono, ras futuras el plazo dentro del cual ellas
sobrecargas. que da, término medio, s dictarán la lec sobre la caja de mon-

gír acaba de manifestar el señor digro- tepío do los ferroearrileros de la Hepú-
lado, un nullon anual. lo que irnpor' n hliea.

para' la caja un ,millón más, y ó00.0fei Entretanto, se complica con esa legis-
por pasajes. (ación especial la ejecución de toa idea

Resulta. pues, que los empleados d' eminentemente nacional, obstaculizan-
ferrocarriles van a aportar a la caja ;11 do con excepciones reglamentarias la

sillones de pesos. genendlización del amparo social y ofi-
Esta es lit razón por quérosotr11ci11aplicado alos empleadospartieula-

podemos determinar 25 años, dentro (1 res. Se nniraría con seriedad las innu-
los propósitos humanitarios, tan arde- merables cajas de montepío correspon-
rosamente y eo^ q tanta elocuenc a e,\- dientes a los imnunerables grennios d,,
presados por el distinguido prasideni,e empleados en las actividades eeonbmi-

de la comisión. Y al precisar ese tér nn i cas del país: caja para éstos, con su leve
del servicio para ampararse de la jnbi -especial: caja para esos, con su otra ley

re
Iaeión,

cursos
lo j he hecho sobre l base de n, especial; cada para los de más allá, con

ubi]atorios } del estndno
tadístieo-fsiológico del desgaste de I^!k su tercera, centena o l las lev es-
fuerza humana aplicada al cnnpleo 1 pceial. Son tan manualeses las institucio-
laactividad ferroviaria. 'mea de lit legislación extranjera, que han

El proyecto originario se informó 1 agrupado millones de amparados, bajo
la legislación vigente, aceptó su jnri^_ la égida de una sola institución solneti-
prudencia , se adaptó a sus modalid:, da a una íeea legislación, que resulta
des y allanó todos los obstáculos qn extravagante el pensamiento de legisla-

pudieran impedir su confirmación e9,1, (nonas iulstasnes en esas materias, de
la norma de la ley aplicada durante 1 1, suyo simplistas.
años. Se guió por los antecedentes qw, La ioultvpls d de las cajas de non-

observaron los empleados ferroviarios tepío oficiales, , con legislacifin multico-

de las lineas de, la Nación, del Consejo lor, enredará la sobreión del iproblema
nacional de educación y del Banco rl ^ administrativo del presupuesto, que por
la Nación y del Hipotecario, al incorp" - corruptela ha tolerado que un solo y re
rarse respectivamente a los beneficies gular servicio sea desordenadamente
de la caja nacional, aceptando las con - distribuido en varias partes.
diciones generales de la (ley que estatn Así aparecen archivos, contadurías-
yen las jubilaciones y pensiones de La estadísticas, etc., en cada uno de los ni¡-
Nación. Además, se pensó que se inicia - nisterios, que entorpecen la regulari-
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dad (le su servicio en la repartición <,en- Sr . Ministro de obras públicas-Pido
trall. la pa abra.

Esa exclusión de la caja de ferroearri-¡¡ En la sesión pasada, cuando tuve el
]eres de lit ley, general, significa excluir ¡ honor de ser avisado por la honorable

a esos empleados de los beneficios que (.amara de que se iba a tratar esta eues-
eatlaña su sometimiento a esta ley. Par , tión, ra ya una hora algo avanzada y
eso el proyecto originario, al consagrar¡ inc l1 ibía retirado de mi despacho. De-
la incorporación de esos empleados a laI bido :,. esa circunstancia no lile fué da-
iustitueión general, les consagra emplea- do aceptar el honor que se me hacía, in-
dos nacionales; c así corroo la ley denme vitándomc a eoneurir a esa reunión. Me
los derechos, las obligaciones del em- he erg ido, por lo tanto, obligado a con-
plcado, así el proyecto originario del¡- eu rri rala actual, para manifestar, en
ne los derechos y obligaciones de los fe lo poro que puedo hacerlo, la opinión
rrocarrileros. Hl proyecto de la comisión del Peder ejecutivo sobre el asunto que

no considera esa circunstar'eta. está a discusión, o, más bien, para ex-
Entre la dignidad ¡(lile ami proyecto piicni a la Cámara y al país que el Po-

otorgaba al ferrocarrilero, de titularse cler eieeutivo se ha interesado muy vi-
empleado público, o lo iudclinido al. res- vannente por esta cuestión desde nacho

pesto de la reforuur, uo hay (orne va- tiemp', atrás. Por lo pronto, lo prueba
cilar. A hecho de haberla ineluído entre loa

Cono si esa eonsideraeioa administra- ln-imc ros asuntos objeto ele la convoca-
tiva no fuera bastante, la formación de tercia t sesiones extraordinarias y. ade-
la caja de jubilaciones ferroearrileras unas, .n circunstancia de que estaba ya
significa, además de un régimen compli- para 1ietarse un decreto organizando la
cado, 1111 aumento inútil de gastos. Con regla nentación del trabajo de los em-
los 120 mil empleados de los ferroearri- plead s de los ferrocarriles cuando el

les, con la administración del futuro señor diputado por la Capital, doctor
tesoro de esa caja, tanto o mayor que Garlé_ tuvo la feliz inspiración. de ha-
la nacional, los gastos de la caja espe- finar u atención de la Cámara, v del

sial serán tanto o mas que los de aqué-país abre tan grave asunto, presentan-
IIa. La nacional eroga por gastos de (lo el provecto que la Cámara conoce.
admi oistrac ón. 220.000 ¡)esos. Esta mis- 'Pauto el señor uresidente de la Aa-
ma suma de 220.000 eloga.ria la caja. 1
especial de los I'erro(arrderos. que gra ecio .orn

yac o el minisdel que habla

tarta ..sobre sn tesoro, formado por sus ronsi era un deber fl (mental de
propios emohuneolos. 1111 gasto inútil consideración hacia el medio del are-

entras, por medio de la -pesando penosamente sobre un deseuen- tcner^.^• (le
to doliente, gasto que nada justifica, laon, n (le leyes existentes, a re-to

lo mismo que nada justifica la sepa solvei enen los hechos una cuestión que el

ración de una caja de la otra. pahraoento seresolución res y quedó postes

He concluido. (,}famJ'cstacionaes de gaga la resolución respecto de eso de-

aprobaetoc cu las baaecas): creto reglamentando el trabajo, hasta

Sr. Bas d Si me permite el señor pre 4ne s, dictara por el Congreso la ley de

sidunlo una rectificación a la rectifica la nitileria. a la cual el reglamento del
, Ion riel Pode l ejecutivo debería en sn oportuni-

d ldda aso arse.Por los datos que tengo a la vista,
suministrados por las ¡ propias emmpresas . ¡ En esta situación de expectativa se
puedo afirmar , ratificando lo que dije : encon r iba el Poder ejecutivo durante
en la sesión anterior , que el sueldo de el tiempo en que la comisión se dedicó
los empleados (le las empresas naciona- al estudio completo y serio de la mate-
les alcanza a la cantidad de cincuenta ría, esperando que llegara la oportuni-
millones de pesos, y que, por corsiguien dad, letra ocuparse de él, de que su re-
te, está nmy lejos de llegar a 130 millo presentante fuera invitado a sus reunio-
nes. Están a la disposición (le los seño- mes. Yero el tiempo pasó , y ese hecho no
res diputados todos los informes presea- se produjo hasta los últimos días, hace
lados por ' las cmpu'esas y firmados por poco tiempo, en que ya tenía preparado
los gercute; respectivos . y hee lo el despacho que ha presentado
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a la honorable Cámara, en que tuvo rl reeho de formular a la comisión. Jle
honor de ser invitado a puna reunión. refiero a los hechos.

Sr. Padilla (E. E.)-¿1VIe permite o+ Bien, señor presidente: asistí a la pri-
señor ministro una breve interrup mera de las reuniones a que fuí invitado,
ción?... y no había número; sólo concurrieron

Desearía aclarar este incidente, por cuatro de los nueve miembros que con-
que quiero dejar constancia de que ponían la comisión. Me limité a oir las
cuando el señor ministro fué llamado n informaciones que se lile hicieran, puesto
la comisión, ésta no 'tenía preparado sil que el Poder ejecutivo no podía dar la
despacho. suya sin antes conocer de lo que se tra-
Por la forma en que ha debido sa ltaba,.

tramitado este asunto. había encargado Comuniqué al seiiorpresidente de la
a una subcomisión de su seno, como 1o Nación lo que había escuchado de los
ha informado el señor diputado por Cór señores miembros de la comisión allí
do'ba, para que acumulara los anteceden presentes. y concurrí ardía siguiente a
tes necesarios, y con los antecedente una nueva citación; pero, desgraciada-
reunidos por esa subcomisión fué que fl mente, en esa segunda reunión hubo
comisión en pleno asumió el estudio de menos número, porque estaban solamen-
asunto, siendo sobre ese anteproyecf te presentes el señor presidente. doctor
que tuvo lugar la disensión en üa comi Padilla, y el señor diputado por la Ca-
sien, a que el señor ministro de obra' pital. doctor Palacios.
públicas fué invitado. No hubo, pues, ocasión de que entrara

Deseaba dejar aclarado este incidente el Poder ejecutivo al estudio de la enes-
Sr. Ministro de obras públicas-Bien tión; pero conversamos privadamente,

señor presidente: debo rectificar en hn puedo decir, porque no estaba consti-
nor de la verdad. No conocía esa distiv luida la comisión, sobre estos puntos, y
ción a que acaba de referirse el señor tuve oportunidad. entonces. 'de expli-
presidente de la comisión; apero el hecho carles cuáles eran las ideas básicas, diré
no cambia absolutamente las circunstan así, del Poder ejecutivo. sobre la ma-
cias, porque la subcomisión había pre teria.
sentado ya su proyecto, el que, si no inc Algo más: hice pedir inmediatamente
equivoco también en esta afirmación, e, el proyecto que estaba preparado por el
muy parecido al mismo que la comisión Poder ejecutivo, reglamentando el tra-
ha adoptado y que está a la considera baje de los empleados de los ferroca-
ción de la Cámara. miles, y lo puse enteramente a disposi-

Sr. Bas-¿Dle permite?... ción de la comisión. Fuimos más lejos

La subcomisión pensó desde el primer'. con los señores diputados a que inc he
momento invitar al señor ministro, pera referido. y nos pusimos a conversar so-
despuéscreyó que no estaba en sus fa bre la posible amalgamación del provee_

cultades hacer una invitación a un mieni te de la subcomisión, en la parte que se
bro del Poder ejecutivo, por no roprc refiere a la jubilación. con el provecto
sentar directamente a la Cámara. Y e, de decreto que tenía el Poder ejecutivo.
en ese concepto que no fué invitado el 1 Y, con ese motivo. entramos en eonsíde-

desgraciadamente,señor ministro a concurrir a sil seno. rafiaron
ciona

es Din
que

gím resultado. porque la
no ll

pri
e-

-Sr. Ministro de
obras públicas- ^uie 'mera noticia que tuve de la cmnisión

ro dejar constancia, ante iodo, de qm ¡fue que el despacho estaba concluido y
está muy lejos de mi intención y de ir) 1 firmado
propósito hacer ningún cargo ala comí ' Es así, repito. cómo el Poder cieenti-
sión, como tampoco a la subcomisión. M^ vo no ha tenido el medio y la oporhmi-
refería al hecho, para manifestar lo qur dad de estudiar esta enestión tan ardua

voy a decir. y complicada de la jubilación fcrro^-ia-
El Poder ejecutivo no ha intervenid- ría.

en el estudio del asunto, por una razón Debo agregar. como representante del
o por otra, repito, sin que ésto importe ¡Poder ejecutivo, que sólo podía ocnpar-
hacer un cargo que no esta en mi ánimo me de la parte que se refiere a los em-.
hacer, y que no tendría tampoco el de Ipleados y régimen de los ferrocarriles.
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sin poder entrar 11111y hondamente en ]a. Porqu • no puede permitírseles. de nin-
cuestión financiera que envuelve la crea- guna ianera, que hagan uso de él, por-
eión de una caja (le pensiones y jubila-que eke derecho de huelga, ejercitado
cienes, porque a ese respecto no era el' por esos obreros, afecta los más gran-
rninistro de obras publicas el órgano del des incre,,es del país, puesto que, como
Poder ejecutivo, ni lo es en este me- he dicho antes, afecta a la vida misma
mento. sino el ministro de hacienda, el del organismo. po'nie'ndo en peligro su
que debía tratar de una cuestión que 1, circulo ón, o interrumpiéndola.
corresponde. en la división (le las atri- De :<^•nerdo con estas ideas que no
bncioues de los distintos ministerios, son m;us, que son de todo el mundo, que
como director y jefe de las finanzas, han sido defendidas últimamente en la

Este provecto. señor presidente. se tribuna francesa por los representantes
propone dictar una lev de excepción; más c.oacterizados del partido socialis-
de excepción. digo, porque no abarca la ta-I3riand, Alillerand, Viviani,-en dis-
jubilacibn de todos los obreros y de to- cursos eloenentes, que los señores dipn-
dos los empleados de las diversas indus- todos 'onoeen, verdaderos modelos en
trias: se limita a ocuparse de los em- su género, en los que han venido a sos-
pleados ferroviarios. y este caso de tenerequellos mismos representantes del
excepción debe responder. evidentemen- social -sino que, tratándose de servicios
te. a una situación tambnen de excep- pnblir„s, como los de los ferrocarriles,
ción. como efectivamente es así. los empleados que desempeñan sus fun-

1'ero no se ha dicho en esta Cámara. c'ione: en ellos no tienen el derecho de

según la versión taquignófica, Inc he huel-,^.
leído cuál es la causa (tire innove al Par- P (,j, qué, señor presidente? Porque
lamento y al Poder ejecutivo a o<niparse no es q n medio de defensa que se ejer-
de esta cuestión de los ferroviarios con cite e nutra los que les producen los da-
especialidad, y con prescindencia de los ños d 'que se quejan: es un medio que
otros empleados y obreros de las demás se ej-recita sobre los inocentes, sobre
industrias del país. los qm' no tienen la culpa de lo que pasa.

Es que estos empleados desempeñan El derecho internacional. de tiempo
en el Estado fum'sones completamente atrás Y en las últimas épocas, ha eonsa-
excepcio^nales. Son los encargados de grada por resoluciones del congreso de
verificar la circulación dentro del or- la ]TI a. las leyes que se llaman de la
ganismo nacional, y como tales no pue- gueri,^, y. entre otras reglas, ha esta-
den gozar de las mismas ventajas. privi- blecico, fundándose en consideraciones
legios y libertades de todos los demás de hnuntnnidad y de existencia misma pa-
obreros cavas funciones no afectan el ra la vida de los pueblos, aquella por
organismo y la vida misma do la Nación. la qe' se declara que los beligerantes

Es esa razón de excepción la que hace no t,, nen el derecho de perjudicar a
que se refiera sólo a ellos el proyecto los i i.- a los neutrales. Es-
que se discute. sobre jubilación. tá prohibido envenenar fuentes; está

Y buena falta hace, señor presidente, prohil,ido-en fin, para no entrar en
que tal ley de excepción se dicte, por- detal1's.-todo aquello que puede hacer
que es necesario acabar de una vez con mal las gentes que no están empeña-
toda posibilidad de. que se repita, una das ra la contienda, que no son belige-
vez más, la 'huelga que el ario pasado cante, y que. por consiguiente, no tie-
puso en peligro la economía nacional. neo I1 culpa ele lo que pasa.

Es a ese objeto que va esta ley. co- Y -,ta regla de humanidad, que se ha
mo tienen que ir otras. de la iniciativa establecido para prevenir los excesos de
del Parlamento o del Poder ejecutvo. la gorra entre pueblos distintos, ¿có-
para garantizar la situación de los obre- mo co tenemos que admitir que son
ros de los ferrocarriles. porque tenemos' ap]ie ddes, eu primer término, a las enes-
que convenir que, corno tales. no pue- dones que se producen dentro de un
den gozar (le las mismas ventadas, pri- '. mismo pueblo, dentro de una misma or-
vilegios y libertades de todos los demás gani: ación humana?
obreros que entran a la huelga en de- 8 (Gano es posible permitir a los em-
fensa de sus intereses heridos. tY por , plea<I,c,s de los ferrocarriles, que tienen
qué no pueden usar de ese derecho? gnejis, justas muchas veces, contra los
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directores de esas corporaciones, que vn de piratería. Esta calificación no se re-
yan a ejercitar, como dije antes. niedi fería, porque habría envuelto nna grao
das de defensa contra los inocentes qn' I injusticia, no se refería ni podía refe-
no tienen culpa alguna? Esos o'btuvo` rirse. en manera alguna. a la aptitud Be
que reclaman para sí ama situación nrr' los obreros que se declaraban en huelga
ferente, o una situación mejor, por ni,, pacífica, sino a la conducta (le aquellos
dio de una huelga, no sólo van a herid que, exagerando actitudes que no debe-
los intereses de los capitalistas, a ti,, - rían nunca salir de ciertos Límites, ha-
que no les perjudica mayormente unr bían llegado hasta cometer crímenes. Y
disminución transitoria en sus utilido es a esos actos a los 'que ro me refería
des, van a herir, sobre todo, a esos ohrc y lue debían ser reprimidas con toda
ros, a esos pequeños productores.^qur• energía , porque el uso de un derecha
después de haber perdido eonseentivrl legítimo como el que estaban ejercien-
nrente sus cosechas durante tres y cuo do. según ellos. no los autorizaba a lle-
t ro años, y que han logrado al fin, !ii gar basta el crimen.

cuarto o quinto, una gran cosecha, (ti, IIe aprovechado esto oportunidad pa-
pueden resarcirles de los perjuicios su ra explicar una frase que se ha comen-
l'ridos, se encuentran con que, en um todo en su oportunidad y que roe hacía.
momento dado, los emplearlos de los fe pasar como un enertteno, enemnigo de-
roearriles. los maquinistas, se uiegau a los obreros y contrario a todas sus reí-

dirigir los trenes, y los granos se pudren vindicaciones. No he sido contrario; he
en sus parvas, a las puertas (le las ni¡, sido en todos los momentos favorable, a
nru.s estaciones, cada vez que han acntdido a nni despacito.

Eso no puede ser permitido. Ni aun 1 los gremios obreros, he procurado satis-
del punto de vista de las ideas soeialis facerlos en la medida (le mis medios. y
fas puede sostenerse que los obreros tic he hecho mucho por apoyarlos, con la
nen el derecho para defenderse. (le per comieneia, no de que hacía un favor, si-
judicar a sus propios contpaficros, qn no (le (Inc emnplía un deber.

en mucho mayor número pueden. sufrir' 1 líen, señor presidente: consecuente
y sufren las consecuencias funestas ilc c,n estas ideas, entendía el Poder eje_eu-
estos movimientos. Esto no puede ^admi ti' que si por es razones que he ex-
tirse. mesto les negaba, a los obreros el dere-

Al derecho (le huelga se le reconocen rho (le levantarse en luuc ga, porque los.
estas excepciones, que han sido sosteni consideraba como funcionarios públicos.
das en los últimos tiempos por los re tenía el deber elemental de ampararlos,
presentantes unís ilustres del mismo so tte apoyarlos y (le protegerlos. Y trié
eialismo. inspirado en ese propósito, en ese con-

Con estas ideas, señor presidente, el cepto. que fornunló el proyecto de regla-
Poder ejecutivo hizo todo lo que estuco mento rde trabajo en los ferrocarriles.
en su mano para evitar la huelga pasa proyecto 'que 108 señores diputados a
da. Dc. graeiadanncnte, no lo pudo con (pie roe 'he referido, el doctor Palacio,
seguir, y la huelga se produjo. Sus di y el doctor Padilla. conocen.
rectores. animados de las inteneiune Yo no aé si ese proyecto satisface
más pacíficas, todos ellos hombres de todos los deseos v todas las aspiraciones
trabajo, hombres ¡)tienes. eoovenei^dos de obreras. Pero, forzoso será convenir en
que hacían un bien, dispuestos a manto que estrían inspirados en un propósito
ner la huelga en el terreno pacífico, no real, franco y sincero, de beneficiar a
pudieron, sin embargo, rconse-mirlo, v los trabajadores en los ferrocarriles. Es-
se produjeron hcóhos dolorosos. tristísi te proyecto, vio entendía que podía en
mes, como aquél de una. avanzada que alguna forma amalganiarse con el des-
se dió sobre un tren que llevaba 400 pa- pacho de la comisión, para que no tu-
sajeros a La Plata, tren sobre el que viese el inconveniente que le ha seña-
se hizo nna descarga a boca de jarro, lado el señor diputado Carlés,ide rtie
dejando la marea de siete u ocho pro- es un proyecto que no resuelve nada„
yectiles en la misma locomotora, cosa cuando de la otra manera se habría re
que vi con mis propios ojos y que me suelto mucho. Yo ore fundaba en estas
hizo calificar el hecho, con justa razón consideraciones, ean que todos los deteo-
vuelvo a repetirlo ahora, corno un acto tos que pudiera tener la ley prepara(la
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yerto que no estaba a la consideración Yaga esta necesidad. reclamada por los
de la Cámara, el del señor diptuado por erroviarios. y°hapresentado, en defecto
la Capital, doctor Carlés. En lo que yo lel proyecto del señor diputado por la
llamaría e] mismo 'defecto ha incurrido ,'apital, que tia considerado incompleto,
el señor ministro de obras públicas, que ue proyecto que, en mí .sentir, es mis
ha aprovechado la oportunidad de este acomrpleto todavía.
debate para referirse a observaciones o Desde luego. señor presidente, me pa-
11 imputaciones que se lo hicieran 'hace n -ce que el parlamento argentino no
má.s de un aún referentes a la interven- l'nede dictar esta clase de leyes, en que
eión del Poder ejecutivo cuando se pro- 1,'.snelve parcialmente, y en una forma
dejo la huelga de los empleados ferro- tia precaria, problemas tan funcla.men-
emurileros. tales, qne reclaman de una manera tan

Pero, señor presidente. ni estamos dis- imperiosa la atención de todos los hoor-
cutiendo el proyecto del señor diputado br^•s de Estado, sobre todo de los leeís-
por la Capital, doctor Carlés. ni nos es- la lores.
tamos refiriendo a la huelga ferroeurri- 'I'odos los oradores, todos los míeur-
leva. Las dos cosas deberán merecer la tiros de la Cámara que han intervenido
atención ele la Cámara : la una, en cuan- en este debate, y el señor ministro, se
to se refiere a la necesidad de dictar Ii a referido a este particular; todos
una lev completa referente a esta nra- el os; han aludido a la importancia del
tenia, vil vez de la ley proyectada por pi,;blerna sobe las cajas de jubilaciones
la conúsión de legislación ; y la otra, y „rrsior.es y, sobre todo, a la importan-
que supongo deternrinaró un proyecto ci,, ospeeia.l que tiene ese problema cuan
del Poder ejecutivo, sometido oportu- do se refiere a obreros y empleados de
naire nte a la consideración del Congre-loe. Ferrocarriles.
so, respecto de la necesidad de regla Parecería inc los miembros ele la (ó-
mentar, si es que lea llegado la oportu- mira, como Ilos, niieinla>,ros del Poder
pidan de hacerlo en el país_ el ejercicio ejecutivo, intentaran preocuparse y se
del derecho de huelga, sobre todo cuan- hubieran preocupado de una manera es-
do c,c elercicio se practica por los em pee ial de darle a este problema 3a solu-
pleados ferrocarrileros. ció •, que reclama; y, sin embargo. no

Yo voy a referirme al proyecto en ¡ han hecho más que criticar un proyecto
discusión, en el que creo que la como ¡Mi no estaba en disensión, o referirse a
sión de legislación, tan c allficada qu,- la , nestión en sus aspectos undamenta-

ha hecho vacilar mis convicciones res- ]es simplemente para decir que el estr-
pecto de la ob]igaeión que yo creo tener' dio de la misma no había sido albordado,

de intervenir en este debate abruma lo 111 efecto. si la caja nacional de juhi-
ante el peso de ese prestigio... ]¿le¡ mes

Sr. Bas-; Muchas gracias! catAstrofey pensiones
cada día

días p
se ró acentúa

a ore

Sr. Atencio -. . no ha hecho nada,, si acentúa de
una manera extraordinaria esa situaciónloas 'que presentar a. la Cámara como

dijo el señor diputado por la Capital, t,re,u,dia algo el Congreso dictando es-
un proyectar que entraña roa esperanza ta 1, a presentada por la ,eomr.sión de le-

Sr. Bas--No ha leído el proyecto el gis â_a, ion. respecto de los obreros ferro
señol' diputado. I vlar os? ¿Dónde está el estudio que re.

Sr. Atencio -Deraeiadamenl e. ,se- elaum esa situación y que parece que
ñor diputado, lo he leído, tant', la comisión como el ministro de

Sr- Bas-Parece pie no. señor dipu- obra, publicas-es decir. el Perder ejem
lado. tivo- c )noten absolutamente en todos

Sr, Atencio-Y por eso estoy en apli 5115 e1°talles1
Lid de hacerle estas observaciones. 1:1 proyecto de la comisión atendía a

En efecto. impresionada la comisión, la aspiración de los empleados y de los
romo parecería que lofhubieran sido los obreros de los ferrocarriles. El proyecto
'que han intervenido en el debate re. del s, ñor diputado Carlés, interpretan-
eientcrnente. por el ambiente de la Ch- do esos sentimientos. esa aspiración, y
arara, y ella, a su vez, por el ambiente procurando dar una solución armónica,
de l'n opinibu, ha querido proponer al no solamente con ella y con los intereses
Corureso que dicte una ley que satis-I generales, sino con la misma situación

1 T. 111-15
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de la caja nacional de pensiones y jubi-, este asunto, emplazando al Congreso pa-
laciones, intentaba solucionar la cites- ra que el año que viene dicte una ley
tión de una manera completa, en su faz completa' ¿Por qué no habríamos de
fundamental, porque incorporaba a los tener el coraje de asumir la responsabi-
empleados y obreros de los ferroearril,;s lidad plena de nuestros actos, dieiéndo-
a la caja de jubilaciones v pensiones. les a los empleados ferroearrileros: Se-

Esa era la cuestión, eso era lo qice ñores, no se puede dictar por ahora la
reclamaban los obreros de los ferro'%r- ley, porque no hay elementos bastantes
rriles; y por eso está cn el archivo de la. (le juicio'
Cámara la solicitud a que ha aludido el Sr. Gómez (C. F.) Eso es lo que di-
señor diputado por la Capital. Pero ta ce el miembro inforinante de la comi-
comisión, no queriendo satisfacer u e suón.
anhelo, por razones que me apresure a Sr. Atencio-Entonces, ¿para que se
admitir cono legítimas. porque entendía crea una caja que no va a producir re-
que no convenía precipitar la crisis le saltado alguno 1 Lo que los obreros fe-
la caja nacional, o porque le parecía que n ocarrileros reclam ac no es 11 creación
con incorporar a los empleados ferrov a- de una cada; lo que exigen y reclaman
rios, aumentaba los inconvenientes de la es la jubilación y la pensión. que es lo
crisma; apero no animándose tampoe<• a. que les interesa, venga ella (le una caja
resistir la presión pública, que le re, -la-particular o nacional. Por eso he dicho
Cuaba la sanción de la ley de una inane- que la ley es una ley que da simpleuren-
ra inmediata, ha venido a proponer a la te una esperanza.
Cámara este proyecto de ley ineorupl'• I,o, Sr. Padilla (E. E.)-Pero. señor di-
en el que determina que para el poi ve_ pntad.o, no s'' olvide que aquí no hay
nir se ha de resolver el problema de la de por medio una exigencia de los em-
jubilación y de la pensión de los obreros picados de ferrocarriles: aquí hay, pu-
f errocarrileros. rammente. el despacho de la comisión so-

Desde luego, señor presidente, me pa_ ore la iniciativa parlamentaria del se-

rece que ni la comisión, ni la Cámara. ni morencia
dip do tado

por m mediedío, porq
orq.ue hay exi-

ni) ha po-
e1 Congreso, podría emplazai a 1 ,,tc' Mido existir en ningún momento, y por-
mismo Congreso o al Congreso futuro que la comisión no hubiera respondido
para que dictara una ley de esta o de 1 a ella. La comisión ha considerado el
cualquiera otra naturaleza. Se explica, asunto con su propio criterio, y de
que el ipueblo, cuando ejercita una de ^ acuerdo con el que ha informado el dis-
las dos facultades que tiene, soberanas, tinguido miembro de esta Cámara. autor
-la be resolver directamente la e ues del provecto.
tienes y la de resolverlas por rnterure- Extraño. pues. que se use de las pa-
dio de sus representantes,-cuando car labras «exigencias de los obreros», cuan-
cita la primera, por ejemplo, diga. al', do, en realidad, no ha habido tal ex¡-
sancionar una constitución, que el Con- ciencia, Ti¡ la comisión, repito, se hubie
nreso futuro, el del año siguiente, el ra sonetido a ella.
Congreso que viene después de la vis en- Sr . Gómez (C. F.) Lo que existe es
cia de la Constitución, dictará tal o nal la manifestaeidn ciar°a le que los obreros
ley. aceptan la colación dala.

Y todos sabemos, señor president•., Sr. Padilla (E. E.)--Perfectamente,
ya hayamos de referirnos a la Consi tn- Pero eso es cosa ,uy distinta.
chip nacional, cono a las provine des Sr. Atencio -_ll iniciar ni¡ exposi-
-que esas cláusulas, que vienen de ori iún, decía que ella iba a ser sumamente
gen tan respetable, no han sido, sin breve. v lo seré, sobre todo si cnen-
enibargo, cumplidas, y -ai'rn subsisten en to con ]a tolerancia de mis colees; pa-
el orden nacional y en el orden di- las ra escucharme, dado que, a la presión
provincias disposiciones de la Conslitu que ejerce sobre mi espíritu la dududa-
ci e noque mandan dictar ciertas I^ryes ole calificación de la comisión de legis-
qu se han dictado. laeión. se agrega ahora la que ejercen

Luego, i, cómo podríamos pensar que'sobre el diputado que habla algunos ele
habremos de dar solución inmediata a los bóbilis parlamentaristas de la C;í-
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mara, sin tener Ti benevolencia bastan- eones de dictar un decreto, o de pro-
te para darse cuenta de las dificultades yr-tar una ley para someterla al Con-
con que yo tengo que luchar para abor- g1,180, en que resolviera, si no esta
dar el estudio de una cuestión de esta eirstión, en sí misma, todas las que se
magnitud,que ha sido presentada al co-relieren al trabajo y a la labor de los
uoeímiento i- resolución de la Cámara cd ceros de los ferrocarriles.
por una comisión del prestigio de la de, b,ntonces, pues, señor presidente, ¿por
legislación. qud no se- habría esperado a reunir los

Rogaría, por consiguiente, a los señor antecedentes por el órgano de la misma
res diputados que tuvieran conmigo esa comisión legislación, por el del Poder
deferencia que yo y otros hemos tenido ejecutivo, o por el de la comisión espe-
con ellos cuando han hablado sobre el•eia'.-que se crea por el proyecto, para
particular, reservándose sus observado- sonoster a la Cámara una cuestión re-
ses, cualquiera que sea el error en que suelta, en vez de limitarse, como se limi-
yo incurra, para refutarme después que ta la comisión de legislación, a proyec-
haya conchudo- tar la creación de una nueva caja dee

Sr. Gómez (C. F.)-Pido excusa al se--- pon+iones. uno de cuyos más serios in-
flor diputado por la interrupción que le con enientcs ha hedho resaltar el señor
he'hecho. diputado 'por la Capital, doctor Carnés,

Sr. Padilla (E. E.)-Exeáseme el se- cuando se refirió al costo de sosteni-
ñor dipaLado. Con mi interrupción no mismo de la administración de la caja
he tenido la menor idea de molestarlo. aetuil, costo equivalente, de seguro, al

Sr. Atencio-Es un pedido de tiene- del :sostenimiento ile la administración
voleneia, dada la notoria inferioridad de it, caja futura?
de mis aptitudes. Hubiera pensado yo que tal vez con-

Sr. Presidente--V la presidencia apo--- viniera aceptar ese temperamento si no
ya el pedido del señor diputado. Puede se puliera adoptar pura y simplemente
continuar, señor diputado- el ^qur el seimr diputado por la Capital

Sr. Atencio-Decía, señor presidente, doctor Carlés, autor del proyecto inicial,
que yo hubiera comprendido que la co suger,a o suministraba a la -Cámara.
misión aconsejara a la Cámara y que la Todas las razones que ha dado el señor
Cámara resolviera la postergación de diputado por Sauta Fe y el mismo señor
este asunto, por las razones a que la miembro informante de la comisión de
comisión aludía, y que están estable.-i- legisla ión, han sido aducidas. no para
das en uno de sus artículos, cuando pos- impugnar el proyecto del diputado por
terga para el futuro la resolución del¡- la Cag^tal, ni para defender el proyecto
nitiva de la cuestión. Eso hubiera sido de la -nmisiún de legislación, sino para
seas categórico, muás valiente, más eficaz. criticar la, forma en que se ha desen-

Ita comisión especial que nombrara el vuelto a caja nacional ele pensiones y
Poder ejecutivo, según el proyecto de jubilaciones. Porque ésa es la médula
la comisión, hubiera, podido presentar a (le la a^-gurnentaeión de los dos señores
la misma comisión de le,>islación- y sin diputados: ellos se han limitado a decir
necesidad de esa comisión especial, la que la caja nacional de jubilaciones y
comisión de legislación hubiera. tenido pensiomun adolece de estos y aquellos
por sí misma, los medios bastantes para otros inonveniemtes; que las leyes com-
abordar el estudio completo de este - plenlentarias, verdaderas leyes -de de.s-
asunto y presentar a la Cámara. en un pilfarro verdaderas leyes de favor y de
período relativamente breve. que el se- bonefiee-,nia, han venido a crear roa s-
ñor ministro de obras públicas hacía lnación l,erturbadora en su organismo;
reducir a días, una solución completa ellos se tan reducido a decir que la si-
del problema. i.uacíón una cien o económica de la

1T11a eircunstvu:ia más existe vara caja se .^gm'avaba en su falta ele equil`-
que yo tenga esta convicción. y es aque- brio. en :in desorganización, en una for-
Ha -a que el señor ministro de obras ma verd dcraunente alarmante, y que
públicas 'ha aludido cuando ha dicho ¡ dentro il muy poco tiempo esa caja ¡ha
a la Cámara que todos los elementos de - a hacer erisis, obligando a la manifesta-
juicio habían sido reunidos ya por el cián 'que hacía el señor diputado por la
Poder ejecutivo. que estaba en cundí-, Capital, ele que en la hipótesis de que
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la caja nacional de jubilaciones y pea- mentado los recursos actuales de la caja:
siones hiciera crisis, el Estado tendría llevándoles estos dos recursos?
le obligación ineludible de coneurrir a 'Por otra parte. no ya por la 1iaiitaeiór
su sostenimiento. ya fuera por nn arbl- establecida eu el proyecto del señor di-
ario o por otro. putado por la Capital, en cuanta sólo

Entretanto, señor ipresidente. ci. pro- aDi derecho a los ferroviarios en la me-
vecto del señor diputado por la Capital elida -,le la ley- originaria sino en cuanto
soluciona, como antes decía, la cuostió^, es notorio, y a todos los señores di-puta-
de fondo, no la cuestión de forma. (los les consta. que si hay peligro en

Si la ley nacional que creó la caja que estas leyes se desnaturalicen en el
de pensiones y jubilaciones y las leye, manejo de las mismas por la admini-stra
complementarias, que tanto la han des ción. en cuanto se establecen los detalle
naturalizado, tienen los gravísimos in de favoritismo que tienden a elevar de
convenientes que los señores diputadi. una posición subalterna a un empleado
y el señor ministro de obras pública- para trasportarlo a una posición supe
han manifestado. g cuál es mcestro dt rior simplemente a los efectos de una
her? ¿ l)ietar una ley creando una ca] -1 jubilación inmediata,. ese peligro nn
particular de pensiones para los emplea existe ni existirá cuando se trate ele los
dos y obreros de los ferrocarriles sin lo- obreros o de los empleados de los ferrn-
inconvenientes de las leyes ahcdidas, carriles parricida res, PmTpte todos sabe-
dictar una nueva ley para esta raj& r aros que las empresas ferrocarrileras.
reformar las leyes existentes, o atcade1 no por razones de orden moral. sino por
de inmediato. no limitóim-doraos a señala'' razones de orden práctico, defienden el
el peligra, sino yendo enérgica, y resuc- principio de justicia que informa el as-
tamente a corregir desde ya, los imeoi'- ,'liso de sus empleados. No. se presenta-
veni entes de la ley actual de la ca,it can, por consiguiente. esos peligros.
de pensiones y jubilaciones.' El señor miembro informante aludía

^léntretanto. el cargo es injusto, porPw - t- aludia eu una. forma muy somera
el proyecto del señor diputado Carlés no porque, como he dicho, su exposición,
aumenta los inconvenientes de la caja muy extensa y mur erudita, se ha refe-
nacional de pensiones. o mejor dicho. T s ¡ido prineipalm.nte a los defectos de la
inconvenientes Creados a lit misma per ley a etnal más rife a presti^ái m las dis-
las leyes complementarias; al eontran° posiciones de la ley que propone-cl se
en primer lugar, el proyecto del señor ,li- flor miembro informante aludía en cl

puta do por la Capital se referirá cono curso de sn exposición al inconveniente
él mismo lo ha dicho, al tomar hoy nu -de incorporar a la caja nacional de pen-
vamente parte en este -debate, a la b9 siones y jubilaciones, formada por etn-
originaria, sin dar a los que van asir Aleados de la administración noblic i
beneficiados por esta otra ley los dore ene están sometidos de una manera di-
chos que para los actuales jubilados o recta a su viotilancia, a estos empleados
pensionistas han establecido las leyes ferrocarrileros. que no están en las mis-
conaplementarlas. 1 mas condiciones.

Pero no es esa sola la defensa y'ce Pero el señor ministro de obras pfíbb.-
puede hacerse del proyecto del señor 1U- c,as ba venido a rectificar ese concento.
putado por la Capital; no es sólo en sa dando al empleado o al obrero -de los
parte que, en vez de perjudicar a la ferrocarriles un cm'ficter especial al dar
caja actual (le pensiones y jubilacionesla verdadera razón, que también había
la fortifica. sino en el sentido ele que le emitido la comisión en su informe. de
aporta nuevos recursos financieros. ¿ Por la existencia de una sección especial
qué no habría, por ejemplo, la comisión pata estos, cite podría existir dentro
de legislación, aceptando la parte f,m- ele la caja, como existe respecto die los
damental del proyecto del señor diltu- empleados -del Banco de la Nación, a
tado Carlés, incorporado a las recauwos que aludía el señor diputado por la
de la caja nacional de pensiones y ,jnbi- Capital. o del Banco hipotecario na-
laciones el fondo acumulado por las cional. a que aludía el mismo señor di-
encpresas y el impuesto a los pasajes? Y putado. o del magisterio, también refe-
en qué proporciones no se habrían au- rido por él. Porque siendo empleados
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que tienen una índole distinta de, los aj untado por cl seliOr ministro, porque
de la admimstrael'on, no tengo para epo tofos 108 empleados actuales (le esas mn-
rederirnie a los empleados del nn igiste- ^pi sas. (lile han estado, o aportando una
rio, cuando están los empleados del Ban-^ capota, o teniendo uu derecho a. recibir
ro de la Nación, nombrados direct finen- w t pensión o una juhii uñón cola arre-
te por el directorio y destituidos por el gl i su sueldo actual-r entre esos en
otismo. Y cuando todos esos empleados ph odos, aquellos elue tienen más de Rail
nnede q estar incorporados a la caja na- de sueldo-se cueotitr:trá..n en una
cionitl de pensiones, por secciones de la sito u.ioa di fe ene ial, o más bien dedal.
¡cisma, del trismo modo pueden estar cnu lado se sainarme esta lec', porque ba
ineorporados a la caja miaejonal de pea- 1 bic.c[o tenido durante el. tiempo que
Iones los eutpbeados y obreros de losiliar, sitio empleados derecho a una peu-

errocarriles particulares y aun de los suói. o a tea jubilaciou de clics mil pc-
ferrocarriles del Estado, por medio de sos por ejemplo, la 1et actual, diez o
secciones de la caja. chite e años después de ser empleada,,

lamnpoen hay idee olvidar este otro; vendé a restringir ese derecho dicién-
unhcedente: que la. comisión, eludiendo dole.: No, ust,:des un tienen derecho si-
eso incouveuiente de la ley, incurre. eti' o ' uta jubilación de mil posos.
este otro: no incorpora a los empleados, ^ef uás, señor presidente, todos los
y obreros de los ferrocarriles particnla- enipl, idos y obreros de los I'crroearriles
res a la caja nacional de jubilaciones v del 1',nado, que por la 1('y actual y sus
pensiones; pero incorpora a ella a lo, eo ipi'mentarios están cn une situación

empleados y obreros de los fe rrocarrilea privi1 giada, pero que paro M01 es una
a los empleados del Estado T ve us-en,eitua, ola de derecho, que no es posible
en los ferrocarriles. odi7l, rn, cómo 1>ui a quedar cuando

Y esto, señor presidente. está demos- se hagan incot'poradio a lin;i in,tüncíún
1rando -que hemos debido ir Yrancanteu- que e-Va para ellos un derecho iulerior'.-
te a la incorporación de los empleados; La oimple eunneiación de. caes cosas,
y obreros (le los ferrocarriles a la cajeestá cl,'mostrando que el asunto no ha
nacional de ,jubilaciones y tienaioues. sido e.:oninado eu sus tases fimdinien
establecietdo sobre ella y sobre los cur-, tales, . que la comisión ha querido sim-
pltados incorporados todas las medida;, pleinei.n' satisfacer un anhelo público.
de precaución y de prudencia olue la Y agiL coy . tcYerirme a la mauifesta-
experiencia aconsejara y que el dcrecl o1eión qu,' hizo cl señor presidente de la
permitiera. Porque el señor ministro de eomish n, cuando, ni domar de una utane-
obras públicas ha aludido recién a nua. ra de,n.,siado literal mis palabra,, eludía
cuestión que tiene 'que cliuníuarse. no a io. pr, sicín a la iniposiciún o a la esn-
solantente del plinto de sista que el ha ^'en-iu de los empleados y obreros de
n,rnciouado. sino de otro. ¡los ícia, carriles sobre los miembros de

El señor ministro se ha referido al a -da comí; ido para que se dictara asta ley.
tiento (i.° 111 proyecto de la comisión, Yo lee, ue he podido xeler'ir, señor pre-
in que alude a los empleados de los Ye-¡sidente. 1 desde luego no he querido ha-
rrocatriles quo tengan más de mil pe - ' cerio. a i 1 pr esión directa elne se ejerce
sos lace usadle, de sueldo diciendo que yendo a pedo que ,e sa,icione 111 1 11 cosa
habría tan grave inconveniente el¡ lasti-y antena atino si lao se hace; lile reflero
atar derecho, adquiridos. a la presión moral sine ejerce esa e nor-

Se le ha replicado, en tu¡ con'-epto, 1 me masa ele gente y sois abres deslearra-
en una forma no bastante meditada so- mantos ene toda la República. al ejercitar
bre el partiealar; porque el hecho de todas, sus facultades y todos us medios
que la caja nacional nueva de pe a, iones apara logr.o. una legislación que Cos Cnvo-
o la caja anterior, si prevale, iera la rezca. A 1 Ot exigencia es a la que ate he
idea del señor diputado ( urdes, siguiera preferido; c- los señores diputados, que
pagando a los jubilados o pensíona.loslhabrán re ibido, como so. solicitaciones
de las empresas sus jubilaciones o sus 1 verbales - eseritas, que han leído los
pensiones. auin caaudo ellas fueran de 1 diarios y han visto la persistencia con
más de mil pesos mensuales, no habría que nos re, lamaban la sanción de una
elidido en a'bsolato el inconveniente; ley de esto naturaleza, tienen que con-

e
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venir comoig-o en que la presión existe. la vez, un argumento en contra de la
en que la exigencia era completamente posibilidad de que se dicte la ley per-
real. maneaste. la ley definitiva en breve pla-

Aluora bien, sintiéndola nosotros er zo, como sería necesario para sancio-
todas sus formas y en todos sus efectos narla. Si en seis meses la comisión, dis-
¿hemos debido ir a la sanción pura i poniendo de todos los elementos del
simple del proyecto del señor diputad Congreso y de todos los elementos del
Carlés ? No es esa mi doctrina, señorpce Poder ejecutivo, no Ira estado en apti-
silente; no es ese mi criterio. De otra tud ^(le presentar una solución comple-
manera, ¿liemos debido salir de esta situa la del problema, ¿cuándo va a estar en
ción v--discíilpexmze los señores mien, aptitud de presentarla la comisión es-
bros de la comisión-aparentar que da pedal nombrada por el Poder ejecutivo?
mes una ley y no damos ninguna, o creni Y si esta solución, en vez de presentarse
simplemente una caja que hará una ju el año que viene, se trae dentro de dos
bilación cuando se lava dietado la le. años. ¿cuál será el criterio del. Congreso,

orgánica que la permita? ¿Y en qué con del nuevo Congreso, porque es muy po-
diciones, señor presidente? ; Cuándo a, sible que ocurra dentro de dos años lo
dictará esa ley? Esos empleados qn, que Na ocurrió el año pasado: que la

renov ación sea positiva, en el sentido
vas a comenzara depositar desde lneg' (le traer en su inmensa mayoría elemen-
sus cuotas , ;perdiendo también 7a per` lo nuevo a la Cámarti
pectina de Ca jubilación por las enpr, ov a terminar, seriar presidente, ma-

sas, ¿ante quién van a reclamar el dí: nifestando el deseo de que la comisión
que se encuentren con que han dejad" de legislación, cuya hiena voluntad es
de tener ese beneficio y no existe el (111, indiscutible, cuya laboriosidad no es po-
lo ha de substituir, sible poner en duda, porque. tenemos

Pero nosotros, sin sentirnos lemas;?. una prueba de ella en esta y en otras
do presionados por esta exigencia, de muchas leyes que ha despachado, de-
biéraiuos abordar la solución de este ponga una parte siquiera de ese amor
problema yendo a su fondo, estudiandi- propio que pueden sentir sus miembros
sus dificultades, que resaltan más apa respecto de este proyecto y acepte una
rentes que reales, porque esta cuestión idea conciliatoria, ,que. por ejemplo, con-
de gas pensiones y jubilaciones. como la sistirá en la adopción de la parte fun-
de los seguros obreros, a que se ha refe damental o básica del proyecto del señor
ri-do el señor diputado por Santa Fe diputado Carlés, llevando francamente
están resueltas de una manera comías. a los empleados ferroviarios a la caja
en todas partes del inundo. Nosotros te nacional actual de jubilaciones y pei-
nemos precisamente la ventaja de poder siones. reforzada en sus finanzas o en
adaptar, aplicándolas a nuestro nmedir. su economía con los recursos que le
y a 'nuestras circunstancias- las leven aporta la comisión en su proyecto, lo-
de Alemania. de Francia, de Italia ,raudo ele esa manera, no sólo el obje-
hasta de España sobre el particular. 1 tivo que ella se propone, sino el que
entonces, señor presidente, ¿por qué m' persiguen los empleados y los obreros
habría ele hacerse? ¿Es una cuestión de los ferrocarriles, a quienes no alcan-
tan 'grave y tan difícil saber lo que s' za de un modo eficaz y positivo el'preca-
refiere a la edad en que se deben jubilar' rio recurso de la jubilación y de las
los empleados de los ferrocarriles. y, e.. pensiones de las empresas actuales, que
general. los empleados de la administra ni todas las conceden, ni son bastante un-
ción ? Parecería ésta una dificultad ma> portantes como para subvenir a las ne-
grande, si hubiéramos de juzgarla po- cesidades de la familia de ni) obrero que
el hecho de que, presentado el pr" ha perdido sus fuerzas y sus energías
yeeto por el señor diputado por 1,9 Ca. para seguir trabajando.
pital en julio, Ora sido despachado por ti. La adopción. pues. del proyecto del
comisión seis meses después. sin hab+:° señor diputado Carlés, en su base fun-
podido abordar los problemas en sus as- damental, mejora el proyecto mismo con
peetos fundamentales, por haberle fa.Lla incorporación de los artículos a. que
tado elementos. he aludido. y podría dar una solución

Pero, señor presidente. eso resulta, a justa . de equidad a este problema, en su
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i aspecto actual. sin perjuicio de que, rece- Sr. Carlés - Ya we, señor diputado,
gienii la buena intervención, el espí- qw' se las ofrece el señor miembro infor-
ritu de laboriosidad de los miembros matice.
de la comisión. del señor diputado por Sr. Gómez (C. F.)-Yo afirmo que las
Santa Fe y, desde luego, del Poder eje pl cillas dicen una cosa y el señor dipu-
cutivo. que dice tener tantos elementos lado dice otra: que el actor del proyec.
de juicio reunidos a este respecto. po to ni la comisión. ni el señor diputado
dría. en un plazo breve, mejorarse las por Buenos Aires pueden decir al país
condiciones en que se desenvuelva la euroto importan las obligaciones fntu-
caja de pensiones y jubilaciones y evi va , de una caja de jubilaciones para em_
tar para el futuro ese espectáculo a que ph ados de ferrocarril.
se ha referido el señor diputado por '^obre la base de que las sueldos sean
Santa Fe, de que una masa inmensa de 51 millones y se jubile la tercera parte,
la pnblaeión. en pleno vigor físico e inte tronaformando esas obligaciones a su
lectnal estuviera amparada a las leyes va.^^r actual, importan 232 millones de
de pensiones y jubilaciones, pr.n5.

El dicho. . Qué recursos frac el señor diputado
Sr. Gómez (C. F.)-.Pido la palabra. an ur del proyecto? Magnificándolos.
Sr. Presidente - l- Para rectificar. se- ale -an basta 32 millones. Por consiguien-

ño,, d,,,,,+a,a„9 te. el déficit es de más de 190 millones.

Sr. Gómez (C. F.)--El señor diputa- I?u ninguna parte del inundo se le

do se molestó porque le hice una recta- sobre arena, como sería el nionn-
decir cuatro me ^i) que levantaríamos nosotros aquí,ficaeión amistosa. Ner b

palabra. sin nnigáu dato preciso!

Fa señor diputado ha manifestado que i luánto valen los años de servicios
yo me he ocupado, no del provecto de aciamilados de los empleados ferrovia

la econisión, sino del del señor diputado río.? Nadie puede decirlo, ni la comi-
Carlés_ cine no está en disensión. Nafi- sin,,. ni cl autor drl proyecto, ni el Po-
ralmente. tengo rpre demostrar los in- don ejecutivo, porque se necesita hacer

convenientes dei proyecto del señor di un enso de empleados.
potado Carlés para decir qne lo 'Me ha dichagne el proyecto del señor
conviene aceptar es el proyecto de la diputado Culés. rmpolta para la caja
comisión, que, aunque no resuelve todas 1111 beneficio y le asegura estabilidad.

las cuestiones fundamentales. resuelve Sr.
'lt" .m error'

ipso facto la formación del tesoro de la
Carlés-No he hecho esa afirma-

caja y establece ciertos derechos y obli- cióu.
los empleados ferrovia

Sr. Gómez (C. F.)-Los empleados de
ilaciones para fcra ^^rarriles doren tener término me-
rios. dio diez años (le servicios. y su ineor-

Yo digo. señor presidente, cine no es- por ojén a 1,9 caja nacional de jubila-
tanmos en condiciones de legislar sobre eiom's importa para la misma no recar-
materias tan graves. lo !e 75 millones.

;,Sabe el señor diputado por Buenos Sr. Carlés-iPantasías del señor di-
Aires cuánto importan las obligaciones putada!
finuras de una caja como la proyectada Sr. Gómez (C. F.) - Son cálenlos
para los empleados ferroviarios? No mal mátieos!
puede saberlo. ¿Por qne, señor presiden- DI, parece. pues, prudente cine estu-

te? Porque no se conoce ni el número de diei a,s esta ley. después de conocer los
los empleados de ferrocarril. ni el snel- date que nos va. a da• una comisión
do que tienen. Estamos discutiendo de Laureas nombrada per el Poder eje-
cuánto ganan. El señor diputado Carlés cuti o. No va a faltar a su deber el (ion-
y yo sostenemos una cosa, y la comisión gres„ si demora la sanción (le esta ley;
sostiene otra. la u 'taré después de haberse formado

Sr. Carlés-Pida las planillas, qne es- el f orado. por el descuento, como hizo
tán en poder de la comisión, y tendrá con la otra, por iuieiativa del ex minis-
todos esos datos. 1ro le hacienda señor Berdue.

Sr. Bas-Aquí están a su disposición. (¿ué peligro lía; para los empleados
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de ferrocarriiP? Ninguno. Las más gran empresas las qne van a pagar, porque
des empresas, como he die'ho, tienen diez ellas encontrarán medio de aumentar
millones para atender a las jubilaeione, las tarifas, perjudicando los intereses
que se puedan presentar en uno o do, de la producción para costear, sin disrni-
años, nuir sus dividendos, los gastos o las

He dicho también, de acuerdo con In obligaciones que les imponga la ley pa-
cmnisión, que los empleados de feeroca ra el sosteuiruiento de las psusiones y
rriles aceptan el proyecto de la comi jubilaciones.
sión y no el del señor diputado Carlé.. Después, señor presidente, todas es-
¿Vamos a ser nosotros más católicin tus cuestiones que el proyecto del señor
que el Papa? diputado Carlés resuelve, son muy gra-

Sr. Carlés-Allí está, en secretaría, ves. ¿Y si las empresas no quieren en-
un legajo de cincuenta mil firmas que so tregar el fondo de pensiones y se anr-
licitan tildo lo contrario. paran en su ley-contrato 3 Precisamente

Sr. Gómez (O. F.)-Yo creo que cl si hay- diez millones de peses de reser-
señor diputado dice la verdad, per,, va en los balances de los ferrocarriles
taurbién creo que la dice. 111 comisión ahí tienen la comisión v el Poder e,jeeu-
cuando afirma lo contrario. tiro suficiente base para discutir con las

Sr. Carlés-So tiene quc creerme empresas cuál ha de ser la contribución

uní, sitio a las cinenen'ta. mil firmas d, que 'han de aportar para fijarla en la
otros tantos empleados. ley general.

Sr. Gómez (C. F.) - Posteriormente- ilay, además, esta otra gran cuestión

los empleados ferroviarios que dirijev de los otros gremios, que pueden nra-
esta gestión han aceptado el pensamien liana venir a reclamar de nosotv.s. en
lo de la comisión. su beneficio, otra ley análoga.

Sr. Presidente-Sírvanse no dialogar l: ¡ Pero si son
puedestiones muy la ^^o slos señores diputados. sien de

n,qudic venga después y- nosSr. Gómez
(C. F.)-No tiene razón e, proponga una ley general de seguro

scüor diputado por Buenos Aires al dei obrero, a semejanza de la del imperio
cir que y-o no he fundado el proyecto brero.
de la comisión, sino combatido el pro- ,o No podríamos resolver, pues, así, tan

yeo del señor diputado Carlés' rá idarn ente estas grandes cuestionesroióuesanes,
señor mi ; °apa non observe- trascendentales del punto de vista eco-

flor . dimp putaddo por B B
diputadoud

ueonos s mirAmiesy el se- 11,011111-0, financiero y social. Yo digo,
tiendo , rela acordándome de una frase de Aristó-r]le, i

di
r

dicho, sostenían que bulo del Valle quien, siendo ministro,

refería lo
proyecto deqdel señorea la leylarlés i- dijo 'que se cortaría la ruano antes de

laciones. errorrtr a la e^ de -, poner el cuinplase a, lima ley que le pa. ci un errorr
defecto de las(le lso. recia monstruosa--cut el señor prpsi-ml principal

ley reformas dente de la Ree la actual pnbliea debería decir lo

en edad. . leEl proyectojultdel eseñor d aorfaconsiste - mismo: antes de promulgar semejante
ie de u>nstruosidarl. semejante inmoralidadta do eo ios, y con

s on cualquiert pie a los d7 años de a -porque es una ley courpletanrenteseri icl
bil- inmoral, la que disponga que el personaltodo el personal de o

de los ef edad,
ferrocarriles;

jubile
yt

yo sostengo que dentro de veinte años de los ferrocarriles debe jubilarse aran 25

vamos a tener sesenta mil obreros de fe- anos de servicios, sin límite de edad,-
rrocarriles, en pleno vigor físico, va- inc cortaría la mano.
Bando por las calles de Buenos Aires Sr. Carlés-Puede contestarle con la
y por todo el país, exhibiendo su holga- elocuencia del señor diputado, presiden-
zanería, viviendo a costa del tesoro de te de la comisión, que no hay más que
la caja, que contribuye en gran parte ver cl1 estado en fique quedan los honthres,
a formar el pueblo de la Nación. Por- lisiados, después de 1S años de estar so-
que, al fin y al cabo, el impuesto sobre bre una locomotora.
los pasajes y otra clase de contr'ibu- Sr. Gómez (C. F.)-Por eso debemos
clones que se indican en el proyecto van dictar esta ley con nebro juicio, con
a salir directamente de los bolsillos del macha prudencia, con mucha parsim-,-
pueblo. En definitiva, no van a ser las nia., estudiando todos los detalles.
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Yo le doy al dais todo ¡ti¡ pensamicn- E,ta ley, por consiguiente, no sería
to en una materia que me ha costado 1 ley, puesto que le faltarían sus caracte-
muy largas meditat;iones. res ,-.senciale.s: los de la voluntad termi-

Nada más. (¡Jlacy bien! ¡Muy bien!) neme y categórica que ha de ejecutarse
Sr. Olmedo-Pido la palabra. a bi ove plazo, inmediatamente que ten-
Voy a presentar a la consideración ga el cúmplase que caracteriza su cona

..le la comisión solieitando su mayor be- tito, onalidad.
nevoleucia, algunas observaciones ten- Eta ley promete otra ley. ¿Y por
dientes a demostrar que: o accedernos al ipic ¿Con qué derecho? ¿ De dónde saca
1enrperantentoque ha inspiradola inicia- l esta facultad el (`engroso argentino de
uva del señor diputado por la Capital, 19l£;'
doctor Carlés, dictando tina ley de eje- La Constituciín de la Nación, la carta
''ación inmediata. o deferimos al pro-i org~ . ea que establece los poderes y el
puesto por la comisión y sostenido por derrirdo de sus atribuciones, puede de-

algunos oradores, de darle al país una era tal cosa se hará de acuerdo con la
promesa en forma de ley. Si lo primero, ley i glamentaria que dicte el Congre-
acurri,nos. se tinrlas demostraciones de so 1^•ro ninguna ley, en ningún tiempo.

lOs señores diputados por Santa Fe y por u puede decir que el Congreso posterior
dictara.. una ley que establezca tales y

Buenos aires, en todos los peligros de cuales cosas.
tuca improvisación legislativa sobre ;na- Es runa usurpación de facultades que
telas rmp sol,, itan una meditación más exchrsivamentc tienen los constituyen
detenida y un estudio más prolijo, para tes, (lile se estable en los códigos

lo que dita luceate está preparada una políti-os de las sable es. la que esta lec
asamtfea política, sin una larga trena- iugxam. De aranera que este proyecto

taeión del asunto y sin un estudio muy es, d todo punto ele vista, inconstitn-
serio del texto de la ley; y si lo segundo, 1 r-iona 1
iuc arrimos, desde luego, en una porción qa,:poco esta promesa es eficaz. ni
de mcougrucurtas (le, carácter constitu- efcct,yu, ni real: porque, ¿ cables son las
cional y legal. Seifal:u-é algunas, de paso, garantías que la eomisión. que la sanción
tan brevemente coito me sea posible. riel '('Ingreso ciarían a los intereses, es-

Es una noción corriente entre los se- pecan lo soluciones con la promesa de
ñores diputados, corno no podía dejar tina h que estableciera las condiciones
de salo, que las leves son la expresiátr en qn - ha de verificarse la jubilación
de la vohurtail dei soberano; y :para que de los empleados ferroviarios' ¿Qué ga-
esta voluntad se cumpla, ha ele ser clara. rantía ha de poder sacarse de semejante
eategóricameule expresada, sin ningún cosa. ttando ya he dicho que no son
rmnentario, sin ninguna anfibología sin facóli,des que residen en el poder le.
ninguna explicacióu:la voluntad neta. ¿= eo, ir en otro poder, y que sólo

¿Cuál sería la voluntad del Congreso. se en( centran en las prescripciones de
expresada a apropósito de la jubilación' la con,litueión política. y que. no ema.-
de Ilos ferroviarios? ¿Será aquella por la nando de la constitución política, son
cual los empleados ferroviarios gozarán mta iu"ongrueueia. coreo he permitido
de una jubilación inmediata, tan pronto calific.irlo'-
como el Poder ejecutivo pusiera el eúm- 'F1 l rn,reso de 1914 puede decir con
plise t la lry, ésta entrara, por consi_ 1 u lr

q r ti is razones que esta ley es in
guicnr", en eje ación? oportuna, que esta ley es Prematura.

quePues bien: esta ley no realiza este pro- esuu ley podría . ser substitud1a con
ventaj.i por una corno la que insinuaba

pósito. el son n- diputado por Santa Fe, que
Sr. Avellaneda-Sí, lo realiza. estabh i,ra seguros generales para te-
Sr. Carbó-Ninguno de los dos pro-. dos loc. gremios de obreros y de traba-

yectos. jadore:.. con preferencia a estas cajas,
Sr. Bas-.Sí, lo realiza. cuya esperiencia entre nosotros es tan
Sr. Olmedo-Permítanune los ntienr poco afin'tunada. como lo han expresado

broa de la coruisión:no me gusta que el señor ministro y los señores diputa-
ine interrumpan, porque no soy finte- dos, a propósito de la existente.
i'ruptor y quiero estar a la recíproca.I ¿No le pareee a la C'ánrara 'Ine toda
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la argumentación hecha por la comisilm, Pero ¿queremos acaso nosotros enga
como la argumentación hecha por nns ciarles, sugiriéndoles la satisfacción ni-
impugnadores, nos llevaría más bien a mediata de todas vstrs necesidades y as-
una solución de aplazamiento? piraeiones con una ley que se ejecutará

Sr. Carlés-¡No! ¡No! o no, según el Congreso futuro del año

Sr. Olmedo-Perfectamente, señor di 1914 dicte o no la ley de jubilaciones?
putado. No se apresure. No conoce mi Yo sé que los nobles propósitos de la
pensamiento todavía. comisión de legislación no han sido. no

Pregunto con sinceridad, con entera han podido ser nunca los de una im-
sinceridad, no ocultando absolutana•.n_ postura ; conozco a sus miembros, tan
te lit¡ pensamiento, sino explorando el patriotas corno todos los que se sientan
de la Cámara: ¿No le parece a la "á- en este recinto, inspirados en una línea
mara que la prudencia y la medita-ón de conducta caballeresca, y, en conse-
aconsejarían aplazar este asunto, para l euen.cia, al abrigo de la más remota sos-
e1 que la misma Cámara no se enea'+n- peeha de toda falta de sinceridad; pero
tra preparada, según el concepto de los les hago presente; volviendo a la fra-
oradores que han tornado parte en e, se con que empecé las que estoy pro-
debatet Porque si el aplazamiento ti'me nunciando-les hago presente que ellos
sus inconvenientes, que yo reconozco, si se hacen la ilusión de que dictamos una
el aplazamiento defrauda esperanzas le-ley, mejor dicho, de que aconsejan la
gítimas, y si el aplazamiento importa la sanción de una ley; porque no hay tal
postergación de problemas cuya soluecónley, porque no existe nada: después de
se impone, y si no satisface a la opinión, sancionado este proyecto en las dos cá-
v a los intereses legítimos de gremios araras del Congreso,y puesto el cfun-
importantes de la sociedad, ¡pues, en-piase del Poder ejecutivo, no hay sino
tonces, vamos a estudiar. resueltainen- promesas, no hay nada. La caja no so
te, detenidamente, el fondo de la 1, puede crear sin la ley orgánica,
a dictar la ley de jubilación de emp en-
dos ferroviarios, y no a dictar una ley

-El amor dilratado nos rnterrnni-

que sea una promesa de ley! Po en voz baja al orador.

Yo, senior presidente, pienso que •ste Sr. Olmedo^Pcrdbnemc. La caja no
gremio, muy interesante, que ejerce. si-
no funciones públicas, funciones 'as; se puede crear sin la ley orgánica. Si
públicas, según la expresión de un ra-el 1 oder ejecutivo creara la caja sin
tadista americano que hizo escuela, es-,ley orgánica, se expondría a los mayo-
tos empleados ferroviarios están hrts- res peligros. ¿Cómo se varía el manejo
cando, y con razón, el amparo de una de la caja?
]ey que los ponga a cubierto de la (- ›di- Sr. Bas-Está previsto en la ley .
cia del capital, que los ponga a cubwrto'. Sr. Olmedo-No lo está.

de los riesgos en el desempeño de ¡un- Sr . Bas-No ha leído el proyecto.

ciones penosas, en todos los climas ex- '
Sr. Olmedo-¡011 señor diputado'

tremos de la República, que los ponga Cuando yo soy tan galante con la comí-
a cubierto de la rapidez con que en' sien, no me puede contestar el señor di-

esos servicios se gastan las energía, vi- puta do diciéndome que no he leído el
tales y se agota el capital de su propio Proyecto.
esfuerzo, que es el único capital con Sr. Bas-Si me permite...

que cuentan para sí mismo y para su Sr. Olmedo--No lo permito.
familia. Sr. Bas-Puede leerse el artículo L°

Yo encuentro, no sólo legítima, sino Sr. Olmedo-No puede leerse, porque

altamente satisfactoria la pretensión de tengo el uso de la palabra y nadie me la
los ferroviarios, que vienen a pedir le alpuede quitar. Yo soy respetuoso de los
Congreso protección contra todos los pe- derechos de todos, y me gusta que me
ligros, apoyo en todas las incertirlum- respeten de la misma manera.
ores, amparo para todas las miserias. «Créase como institución del Estado-
Eso, es justo, es noble, y estamos r,n el ¡dice el proyecto de ley-la caja de jubi
deber de dárselo tan pronto como sea [aciones y pensiones de empleados te-
posible. rroviarios. ano ctl.,¡rcíára a las siguientes
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bas y generales y a la; dispo;ieioxies de tnuilidad en su espíritu, para inducirla
la lec orgánica que deberá dictar el he- a presentar a la Cámara un proyecto de
norabie Congreso en el próximo perío- 1. c definitivo de caja de jnbilaciones y
do Legislativo para la organización y puniones para ferroviarios?
reglamentación defireiva y perutauente De modo, señor presidente, que no
de sin servir.to= sido orine herir con razón que ésta no

Todo esto esta (le mas, y es anfiboló- c' tina. ley por sus propios términos, si-
gir a croa que hubiera efir_.ho o, que, si fuera una ley, sería una ley
uparte sn organización». porque eso ah, p, lt_rosu. Porque mua de dos: o el con-
lo que se ha querido decir. Estas mb giso'del año 1914 no la tiene en cuenta
bologtas muest,au que hay- debílid ni ni siquiera tomo una promesa parla-
en el concepto fmid.nuca tal y central de ",,"río ni siquiera como un avant-
este p,'11-rato, orno no puede dejarlo dego rl ele los (Inc desean obtener su jn
haber, porque ningún congreso puede l!il.,ción en el futuro. o el Cenoreso de
comprmuetec• la acción del 1-enidcr0, co- 191 1, tonumdo en cuento esta. Promesa.
mo va 10 he demostrado. se F tieuentra coi que ya la ley le ba

1'0,_ consigawnte. seaou la caja no co pn,sto cortapisas a su deliberación so-
tá Preud a. La cala no hepuccle crear por lti, tl fondo del asunto. sobre la esencia
P i ta b,v tus ,n (le la jubilaeibn s de la pensión,

sole las fu nte d la e s os recursos cone
\h aa, para criando cst, creada la qua ha ele formarse el tesoro de la caja,

caja, de acucian un su ley mgámta- V. que cs más fundamental. sobre si
porque como la palabra lo dice, no hay est., institueión ha de ser otra institu-
oi iuismo sin ley-. no hay persona, del cese, diferente a la caja de pensiones
orden jurídico sin ley-,para cuando la ya ,sistente, o si ha de existir en las
ley esté dictada y para cuando el orga- mis ,as eondieioues. para tener la vida
nismo esté formado, se establecen bases pre :tela que parece que está afectando
en este proyecto, bases que yo aacpto, a la otra ea j a,
que r o eonside o buenas pero le falta lo y ¡qué, pea spectivas son éstas, señor.
principal que es la ley orgánica, es decir, pari, los empleados ferroviarios, que de-
la liey de existencia de la caja. sear tu encontrar su porvenir asegura-

Sr, Gómez (C. F.)-Todo eso es ^prin do, .ns riesgos previstos y amparados
cipal. y?a plata, sobre todo, con que pa- desd,- el instante co que la ley fuera
,ac a los jubilados. proa aIgada 1 ;No es ésta una promesa

Sr. Olmedo-Razón ele mán eBin,ra. una promesa banal?
Y continúo, brevemente. en el análi- La inteligencia. la preparación y la

sis ligero de este eoueepto fundamental, eonst raeión de la comisión al estudio
de que con este proyecto no hay Iey. ele, e i e asunto, corno a todos los que

Quien le dice a la comisión que todas constin.ven su bagaje parlanientario de
estas mismas este rJiq ame excusan de decir que tengotado y bases que ella ha s' bee

bien - absol da U. no sólo en la voluntad ma-
inc yo considero buenas' nifestucla. en definitiva, de dictar un

os nadas, destinadas a producir' antie,o a lid ley, un preámbulo a la
efectos benéficos, en mi concepto. nos organización ele esta caja para el por-
sean alteradas fnndament ti mente por venir. sino la seguridad para los que
un estudio más detenido por una pene- están directamente afectados

por esta
trae ion mejor de los intereses que crea ley, dque la comisión ha hecho todo
y guarda esta nntttneion que venga a lo un, rsta) en su mano para llegar
aconsejar su modificación? a roa ,olneión

Si todos estamos discutiendo en la iu- Peto es que rlesg aeiadamente, los
cerlidunubre de esta in tit'eución o sus hecl1io con su elotuenern abrumadora,
anulogls, bcómo puede eompromcterse conato (icen sus aspiraciones y anhelos;
a.venturada.naente la opinión del conarc- es que la comisión no realiza sus propó-
so venidero, y todavía romprometiéudo-, sitos:., quo esta caja nn puede existir
la coi estas bases que la comisión de- hasta 1ne no tengga si] ley orgánica, y,
clara que son las que le sugieren sus no exi;.iiendo, sis resultados son aliso-

cuyos conocimientos no,lutame te ilusorios. ¿Por qué no des-
a,caiz,m a hacer la seguridad y tran- pachar entonces, este proyeelo inclu-
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vendo la cláusula del proyecto del señor nr ni¡ exposición. refiriéndome eu con-
diputadoCarlés, estableciendo que Iras- unto a los 'diversos araxunientos-foisuu-
ta que el Congreso no legisle sobre esta tatos por los señores diputados que han.
materia especial de las jubilaciones y mpugnado el despacho.
pensiones ferroviarias, la caja de pes- Francamente, lamento que la exigen-
siones abrirá una nueva cuenta, desti- ia (le impugnar algunas leyes especia-
nada a estos empleados públicos de. las Ics relativas a la caja de pensiones pue-
enipresasi ela haber determinado la oposición a

Si la comisión ticue la seguridad de este despacho de la comisión. que tiene
que el Congreso (le 1914, obedeciendo por objeto salvar la situación de los_
o respondiendo caballerescamente a es- rmpleados, ferroviarios.
la prentesa que el (7ongreso de 191 ene- Debo. desde luego. ratificar la., alir-
peña ante el país, ha de sancionar el naciones anteriores. de -que las perro-
proyecto de ley, como ella se imagina, mas beneficiadas por esta ley, o si-u los
no puede tener inconveniente en aceptar empleados ele las empresas ferroviarias
este voto transitorio, involucrado, ir ge- epuc van a quedar bajo su régimen, han
rido co la organización actual de la caja manifestado su absoluta conformidad,
de jubilaciones y pensiones; horque si en cone_reto. con el dictamen de la (o-
lit comisión no creyera que el eongre- misión. con este dictamen que, segín
so venidero ha de sancionar esta ley. sus impugnadores, constituye tan sólo
no nos habría propuesto este proyecto. una esperanza, quizás un propósito de

Por otra parte, el señor diputado doc- regaño. para salvar situaciones difíciles
tor Carlés debe tener la más complete. que se supone pudieran venir para el
satisfacción de que a la base de su pee país en raso de no verificarse su san-
eamiento, incorporando a la caja de jo- ión.
bilaciones y pensiones los ferroviarios Sr. Olmedo-Eso no es apara mí.
de las empresas particulares, la comí- Sr. Carlés-Yo se lo paso al señor di-
sión le haya agregado las bases para estado...
la ley futura. En tanto, estas bases, sin Sr. Bas-Continúo, señor presidente.
importar una obligación para el con- Rechazo en absoluto los elogios de,
greso venidero, contienen la sugestión buena voluntad, inteligencia, activi-
de que el estudio de tina comisión in- dad y contracción que se han hecho en
teligente y preparada suministre estos favor de la comisión de que formo par-
antecedentes como un anticipo al Con te, para concluir que toda ella se ha
greso que dicte la ley definitiva. sentido presionada, y que bajo la in-

Recapitulo, señor presidente, y digo: fluencia de esa presión ha presentado un
que ningún Congreso tiene facultad de despacho que no es tal. lo que desde lue-
dietar una ley que obligue a otro; que go excluye todo concepto de inteligcn-
esta ley no se (hará efectiva aunque ten- cia y de hombre que tiene el derecho de
ga el. cúmplase; que esta ley no satisfa- ser respetado al sentarse en esta banca
ce las aspiraciones de los ferroviarios de diputado.
(orno no satisface la de los que anhela- fin comisión de legislación uo ha aeon_
oros ver realizadas das disposiciones de .se,jado una ley de ilusión; ha aconsejado
amparo. ayuda y protección (Inc para una ley de realidad, ha creado la caja
ese -greunio está en el deber de dictar el de pensiones y jubilaciones ferroviaurias
Congreso; y que es necesario hacer de como institución del Estado y reeonoc.i-
los dos proyectos uno solo, dando a la do desde ya el derecho para todos los
ley los caracteres de ejecución imnedia- empleados. no sólo para los actuales, si-
ta de que no puede carecer ninguna lec, no para los que dejarán de serlo en el
so pena de no estar bien colocada, den momento en que se dicte la ley orgánica,
tro del marco de la facultad constitu- v deja para la ley posterior simplemente
eional (le legislar otorgada al Congreso determinar a qué edad, con qué tiempo
de la Nación. de servicios se hará la jubilación, y cuál

Sr. Bas-,Pido la palabra. va a ser su cuota. Es una ley de reali-
La situación de fatiga creada para dad. que desde el primer momento for-

la Cámara por la ya larga discusión de ma el tesoro, reconoce el derecho para
este asunto lit, gua ¿le obligar a eonere los empleados actuales y para los que
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dejen de serlo: y lo único que queda, es citor por ciento sobre el sueldo (le to-
lo rlu., no ha podido decir la comisión. dos los empleados de la achuinistra^eión.
no por falta de estudio ni de inteligen- 1, ro lo que más ine llama la aten-
Cia. sino porque ha sabido proceder como eion. señor presidente y que, por des-
proredei todas las legislaturas del aun- gra ia, parece una realidad para los en-
do " nn criterio sereno * sabio, cuandoplelos ferroviarios, es (inc todos estos
se 1o Dina a la vez que garantir la el¡- pre;nntos defensores Vengan al (oligre-
caei i. de sus actos. el respeto y la serie l so gestionar pruebo mías ele lo que ellos
dail ilue impone el dictar leyes útiles. des.ain, exponiéndose a hacer fracasar es
que no sean un engaño para los emplea- ta y, hacündolcs así perder sus espe-
dos. evitando crear una caja Inc al cabo L ran is y sus legítnuas (fusiones.
de ocho o diez años vara a la crisis p o,v a concretar ahora otras observa-

todo el fruto de ^u.s ahorros y cion.,s, en lo que se refiere al despacho
de sus sudores. mis. q o de la comisión.

Sr. Carlés--Sin embargo. es la reali- 1.a comisión tiene, desde luego, la
dad la ley vigente. opinión unánime de sus miembros, la del

Sr. Bas Sí. señor. es la ley vigente i Poder ejecutivo y la del presidente (le
la ilue va a dar ese resultado para la la (aja nacional de pensiones y jubila-
ca,ja de pensiones. elecn, que con fecha 7 de septiembre

Y no es un argumento el decir que el (le 1912, se dirigió a. ella en estos térml-
tesoro (le la Nación 1,11 (le venir en se nos «La administración de la caja ni-
guisa con sus recursos a tratar de coste- eionnl. sin desconocer los elevados al-
ner esa caja. No es posible argumentar can, 'es del proyecto de ley del señor Bi-
en esas condiciones. Demasiado gravado put.ido Carlos (;arlés, sobre jubilación
se encuentra va el pueblo contribuyente del personal de los ferroearnles de eut-
para presentar el argumento de que no prc,x.á particulares. y sin abrigar dudas
importa dieta( leyes creando cajas que resl,-,eto a ,u factibilidad, se permite
estén fatalmente llamarlas a la crisis lnauitestar, sin embargo, la. eonvenien-
porque detrás de ellas está el tesoro de cia de no involucrar en el régimen de la
la Nación. Bastantes impuestos pesan caj,u raciona!': las disposiciones que (le-
sobre el pueblo, para obligarle todavía bar regir la (nieva institución. La dispa-
a. soportar toda esta carga enorme d ri(Ld de las relaciones de derecho de los
favoritismos, muchas veces, cuando no. eny,lcados oficiales y la administración
por de_sgraeia, de impndieiaii y de vise- nacional y de los empleados particulares
rías, y las empresas; la inaplicabilidad a eni-

Pues bien, señor presidente: dentro 'pre,: s y empleados particulares de las
de este concepto, la ley ha creado la caja. disposiciones sobre contralor de servi-
ha creado la institución. Esta es una eio;. y contribución, pérdida de (los dere-
ley imperativa: desde el primer día qne ello, a la jubilación. etc., calculados para
entre ervigencia, el Poder ejecutivo de- la ulrniuistración pública, traería difi-
bera. hacerla cumplir, haciendo ingreso' coloides de difícil solución, que no de-
a la caja los fondos respectivos: y una ben dejarse librados al criterio de la ad-
vez acumulados esos fondos. deberá nora- urinistración de la caja, sino que deben
brar la conisión técnica, que produciría det,•rminarse en una ley, por medio de
los informes acerca de los factores eses- reglas precisas, a fin de que la trascen-
ciales para (lile pueda ella tener eficacia. dental iniciativa que envuelve este pro-

No es argumento el de que juntamen- yeelo no sufra desmedros en su realiza-
te con la acumulación de fondos no se cióu,
dieta la ley determinando las condi «I'a.nto niás necesaria es esa lley, cuan-
eiones en que los retiros habrán de lo 10c al reconeerse al Estado la faeul-
ser ac ordados. mantenidos o perdidos. tad de intervenir en el modo como debe
Le ley de jubilaciones y de creación de ejei ttanse la libertad de explicar las
la caja nacional empezó por una aemm^- indistrias debe consultarse la necesidad
lación previa de fondos, en virtud de la de -urmonizar, en lo posible, las exigen-

de la ley de presupuesto d( ,I ciar, del interés público y de la moral.
1901. que esta^h^eeió el descuento de con las necesidades de 'los industriales,
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atendiendo por igual los intereses de los damerrtales que contienen las leyes an-
obreros y de las empresas. tenores a él...
.................................. Sr. Carlés-Leyes que no forman par-

«No habría inconveniente para que lu te (le ,ni proyecto.
caja nacional administrara la nueva irr, Sr. Bas-PZuy bien : suponiendo cine
titución, o ipara que interviniera en H así sea, voy a referirme sólo a la ley pri-

administración. en concurrencia con re. mitiga, y con esto voy a demostrar una
presentantes de las empresas y de lc' vez más que la '.omisión no ha procedi-

empleados de ferrocarriles; pero en un„ do Por timidez.
u otro caso debe quedar claramente de Por intermedio de su nliemnro irrfor-

terminada la intangibilidad de sus bic. '`-ante, ha manifestado en una forma ca-
nes, porque ellos son de propiedad d, tegórica su disentimiento con la ineor-
los empleados públicos. poración de los empleados ferroviarios

«Esta administración cree que por c a la caja nacional de pensiones. por-
momento debía dictarse una. lev crean circe entendía que se trataba de una ley
(lo, en principio, la jubilación (le los ew absolntarneute iliberal y total urente in-
pleados de las empresas de ferrocarr^ conveniente. abajo este concepto. Esto

les particulares. eneomendíu,dose. el¡ implica que la comisión asunte toda la
tretanto, al Poder ejecutivo la prepara responsabilidad de declarar ante el Con-
ción de todos los elementos que han d, "''eco y ante el país que entiende que la
servir para dar forma al proyecto de In ley relativa a jubilaciones de empleados.
ley definitiva, etc.» ferroviarios debe ser mucho mías limita-

Pues bien: la comisión, basándose ec da, no sólo cn cuanto al porcentaje, sino

estos principios elementales de pruden también en cuánto al tiempo de servicio.;

cia, en la carencia absoluta de datos pie que debe computarse. Y para esto no iba
eitos no ya sobre el número de afros d a irrr ent ,r. sino r seguir el ejemplo de

los empleados que se encuentran en con las legislaciones europeas.
diciones de jubilarse, sino, y sobre todo ele voy a referir, por ejemplo, a la
relativos a la distribución ele, los el,, 1cy tr uleesit de 1 de jodo de 1053, la
picados en las diferentes categorías c cual. establece la edad de (lO años de
de un estudio técnico, científico, sobre edad y 30 de sarcieios sedentarios, y 55
el tiempo probable ele aptitud para e•I Fiños de edad y 25 de servicios activos,
trabajo de cada uno de los empleados c1, y esto con un nrá-xinnun de 75 por cien.
las diferentes categorías, corno conse to de retiro. La ley belga establece 65
enema necesaria, y siguiendo el crlte afros de edad 30 de servicios, con uu
río de la legislación mundial sobre ta maxrmun, de 67 por ciento de retiro.
materia, que determina un tiempo y uno La ley italiana (le 1574 establece (i4 anos

mír-edad distinta para la jubilación, la co 'le edad y 40 de servicios, col, un
ximuur de 65 por cliente ide

la a so uigo, entendía; entiende y t'en' Lo mismo Tueintena, Prusia y alemxui,1,a absoluta convicción de haber presea Sr. Caries _^ eso le emrtesto con lo
tato nn proyecto completo, dentro de 1;.

que ba dicho el presiiento de la comi-
de en que xsi. encontraba, deuti-^^ sióu. (Inc quiere relucir el tiempo a 18
e la prudencia exigida por inslitucio argos.

nes de esta índole, y que satisface en for Sr. Bas El presidente dar la inmisión
ma absoluta el interés, los propósitos, 1a, concordando con el miembro infornr,on
necesidades ele 1as personas a gii"nc' te de. 1:a misma, Lr dulce que ha didro
va a beneficiar, que han manifestado el, es que no es p t,iblc establecer reglas

forma concreta y terminante su confor al,solutas y pre^i,,hl ue tratándose de
midad con las drsposioiones del desea la qjubilaciúir de emplead a á id ose de
ello de la comisión. era necesario distinanir entre cl nraqui-

No es posible, senior presidente. d'' nieta, que se sacrifica en fm-ina tau bri-
ninguna manera aceptar nl proyecto del llariteinmlte expresada y el empleado s -
seFior dipatiado Garles, ni UOin0 preter dentario. I eso hace la ley francesa, lit
día el señor diputado pm' Córdoba, aun ley belga. la italiana.
que fuera transitoriamente, porque di Sr. Carlés-¿,Para qué acudo a 1,a le—
ello proyecto, aparta de los errores fan gislac_ión extranlrr-a, cnonio teuc•rn''. la
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gran ley nuestra, que tiene aplicación, el directorio la da a su antojo y la quita
para todos los empleados de la Nación? cuando quiere.
¡Es snobismo, el recurrir al extranjero!' Sr. Carlés - Pero el proyecto, señor

Sr. Bas-Precisamente, señor diputa- di,artado...
do, para demostrar ¡que la nuestra está Sr. Bas-Estoy objetando la observa-
llantada al fracaso; y no puedo citarla, ci,m hecha por el señor diputado por
cuando voy a llegar a la conclusión de! Buenos Aires, de que al sancionar esta
que es necesario proscribirla porque nos le,; únicamente les concedemos una es-
lleva a la ruina. peranza, quitándoles la realidad de la

Sr. Padilla (E. E.)-Y porque este herniosa condición en que se encontra-

proyecto tiene :la modalidad especial de I han los empleados particulares bajo el
que se trata ele empleados que no son!réeimen de la jubilación acordada por

empleados públicas, sino de empresas la; empresas.
particulares. Sr. Padilla (E. E.)-Yo conozco un

Sr. Carlés
-Es una particularidad de g164rda-agujas, con treinta años de ser-

ni¡ proyecto el. dar carácter de emplea- °a"Jos, que está casi ciego y que no tiene
do público a todos los empleados ferro- pr°sion.Sr. Bas - Sería interminable conti-
viarios. miar (,en estas observaciones; y coro,)

Sr. Bas--El señor diputado por Bue- la Cámara está algo fatigada, me limi-
nos Aires nos hablaba de que esta ley, taré. a las expresadas.
que desde luego no determina condicio - Sr. Atencio-Pido la palabra.
nos de edad ui (le tiempo, va a ^perjudi- Sr. Presidente-Se va a votar. Se es-
cal- a los empleados de empresas parti- tó tratando en general, y el señor dipu-
culare.s, porque ellas los hacen gozar talo ba hablado ya una vez.
de los beneficios de la jubilación, y, dan- Sr. Atencio-Pido que se declare li-
doles una esperanza. los vanos a privar i lii el debate.
de una hermosa realidad.

Señor presidente: voy a permitirme -Apoyado.
leer a la honorable Cámara algunos an-
tecedmries, para demostrar cuál es la
condición (le estos pobres empleados an- Sr . Atencio-¡Cómo no voy a tener
te el res imen de las cajas creadas por el !lerecho de rectificar lo que se ha dicho,
las empresas particulares. aludiendo a lo que ha hablado antes 'de

Desde luego, debo manifestar !que esa al ¡ara l
jubilación se adquiere únicamente a los Sr . Massa -Ni siquiera hay necesi-
60 años !de edad, que no se acuerda en. dl de declarar libre el debate, porque

ningún caso míGs de 33 por ciento del desde que el señor diputado no ha he-
sueldo, y siempre con esta cláusula: «El el , uso de la palabra sino una sola vez,
directorio se reserva, asimismo, el de- b., de haber por ahí una disposición re-
recho, sin restricción alguna, de acor-. gamentaria autorizándole a hablar nue-
dar, rehusar o modificar cualquier pen- v:unente, para rectificar.
sión que pueda ser solicitada en las con Sr. Presidente-Para rectificar sola-

diciones ya mencionadas en este fondo 'r"'glte.
ele pensiones. Este fondo de pensiones Sr. Massa-De eso es de lo único de

es un acto graciable de parte del direc- e, ¡o se trata.
torio y no un derecho que el empleado Sr. Olmedo - llago moeión para que
adquiere». sI! declare libre el debate.

Descontar esos fondos del tesoro de y, ;,^ n.t:a cyta moeión.
las empresas para llevarlos a formar
parte de las cajas !de reserva y aumen-
tar con ellos los gastos de explotación, Sr. Atencio-Empezaré, señor presi-
parece ser derecho de las empresas; pero d, nte, por referirme a las últimas pala-
Cuando se trata de acordar la jubilación Lras del señor miembro informante de
al pobre empleado. se le acuerda única- l:, comisión, que ha continuado siendo
mente la tercera parte, a la edad de se- ! miembro informante en el debate.
lenta años. V eso con la facultad de pile Yo no he dicho, y la versión taqui-
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gráfica podrá dar fe de mis palabras. Pero es que el señor nriernbro infor-
ya que el señor diputado por Córdoba manto de la comisión sc ha dejado llevar.
no las ha oído, que el proyecto de la , o seguramente, de ose amor propio a que
misión de legislación crea una esperan aludía al liualizar mi exposición. Se ha
za para los empleados y obreros le- encariñado el señor rnienrbro informan-
rrocarrileros, en detecto de una ventaja te, como posiblemente les pasa lo mismo
o de una situación hermosa corno la (lile al resto de los miembros de la ri,o misión.
tienen bajo esa aparente legislación Ti- con la obra que han realizado. y a la que.
terna de los ferrocarriles, quo crea una han calificado ale completa y perfecta.
pensión y una jubilación para sus cm- Mientras quc hay que tener presente
pleados. qne en este asunto. como en todos lo-

Me he referido, simplemente. al he,-ho que entran a la deliberación de la Cáma-
indiscutible (le que los empleados y ra, no va la comisión que los informa, n,,
obreros (le los ferrocarriles tienen nna,ya.los diputados que los presentan, sino
situación ventajosa., cualquiera que ,-la todos los miembros de la Cámara necesi-
sea, dentro (le la situación actual lile tan dejar de lado esa situación de espí-
tienen en las eurpresas ferrocarriles rs. rito, para venir a deliberar ampliamen-
aun reduciendo a una tercera parte la te, aceptando lo que resulte mejor o se
jubilación o la pensión quc las copaas demuestre que es mejor para el país.
otorgan a sus empleados. Si esta ley se Nosotros, los que hemos impugnad„
dictara. tal cono la proyecta la -comisión esta medida propuesta por la comisión.
de legislación, ni aún esa tercera punle lors que humos aceptado en principio la
tendrían. base fundamental] del provecto del se-

Eso en lo que se refiere al arguuren-o, ñor diputado por la Capital, doctor Cal-
puramente (le efecto, que ha hecho el' lés. venimos procurando una situación
señor miembro informante de la mejor, más benéfica, mús estable. márs
Sión; argumento puramente de ele'-' o.eomnpleta para los obreros y empacados
como aquel en que, en apariencia tal v,•z. ferroviarios que la que propone la co-
ha querido referirse a mí y. otros de los misión de legislación. puesto ^que veni-
que hemos reclamado un estudio e„ n- mos propiciando esto que es lo funda-
pleto, en vez de un estudio superfi,•ial mental, como ha dicho el señor diputa-
sobre esta materia, cuando ha dicho que do por Córdoba: que haya pensión, que
nosotros venimos a malograr lo que en! haya jubilación; porque no se trata de
apariencia habíamos venido a gestionarla ley que crea la caja de jubilaciones
cuando la ley estaba simplemente tranli- y pensiones, se trata de una ley de ju-
tándose. bilaciones y pensiones de los empleados

No hay tal cosa, señor presidente. ferroviarios.
Nosotros, los que hacemos 'una aparente Qué haría la comisión, qué. haría la
impugnación aesta idea, impugnando Cámara, el Parlamento argentino, dic-
simplemente el despacho ele la (,omisióntando una ley que aoummlara los reci-
cle legislación, intentamos que ]raya una sos para la creación de lino caja que
ley formal, estable y completa. diera en un futuro pensión y jubila-

DI señor miembro informante de la eión a los obreros ferroviarios? ¿No es
comisión ha dicho recién, refiriénd.,se exacto que habríamos dado una ley es-
al proyecto de la comisión de legislación, peranza?
que es una ley completa y perfecta. Ya ve, el señor presidente y la lleno-

El señor diputado ha improvisado rable Cámara si hay algo que tenga mus
cuando ha dicho una cosa semejante. No base, algo de mayor eficacia. de mayor
hay ley completa, no hay ley perfecta interés para dl gremio de trabajadores.
Se necesitaría que las-categóricas y eta- que auspician y reclaman con razón una
ras manifestaciones que ha hecho el ae- legislación de esta naturaleza, que lo que
ñor diputado, doctor Olmedo, sobre el sostenemos los que. adoptando un cri-
particular, y las que yo mismo he expre- terio ecléctico, de circunstancias, opor-
sado, no tuvieran ninguna consistencia tunista, propiciamos el proyecto del so-
para que esa ley resultara tan perfecta flor diputado, doctor Carlés, en cuanto
y tan completa como se afirma. da la jubilación y la pensión, en contra
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de lo que propone la comisión ele legis- un I studio detenido de un proyecto de
]ación, y en cuanto aporta mayores re- ley, sino sólo del pensamiento de incor-
cursos a la caja nacional de pensiones,, parar a los empleados ferroviarios al
dando una ¡ley sin perjuicio de que la d:eradro a la jubilación.
Cámara de diputados, que el Congreso Producido este debate, señor presi-
argentino dicte en un plazo más o henos den, . creo necesario dar las razones del
hreve. no emplazando, porque nosotros voto que voy a dar. -NI¡ voto será indi-
no tenemos derecho a ello. sino bajo la fererdemente por lino u otro de los pro-
presión de la circunstancia y de las ne- yeetl-s, porque los dos aceptan, en prin-
mesidades públicas la ley completa de cípio, la idea de la jubilación, y tratan
jubilaciones y pensiones de los ferro- de it r la formación de un tesoro den-
viarios. tro d, la caja general, o de una caja

IIe dicho. 1 especial. Y 'd'igo que me es indiferente

Sr. Carbó-Pido la palabra. lino 1i otro, porque ninguno de los dos
Cuando pidió la palabra cl sefior di- puede importar, desde luego, la obliga-

pntado por Córdoba, empezó manifes- eión de empezar a hacer la jubilación.

tundo que entendía que algunos ele los El del señor diputado Carlés no puede
proyectos ca duenuon no realizaban importar eso. no puedo exigirlo, desde

los propósitos de, una ley, y yo tuve la que die e. en su artículo 6:', lo siguiente :
debilidad de interrumpirle, diciéndole «Para el cumplimiento de esta ley el
que piad d de los dos. Poder ,jecutivo tratará con las empre-

Pienso como el señor diputado por .san de sos ferrocarriles particulares, lo
Córdoba, que cuando se dicta una ley. ] refererde a las aslnn uiones del personal

cuando se habla al pueblo en nombre y de 1n; empresas que formarán el fin]
del soberano, es para que la ley tenga do de a caja, como asimismo lo tocante

`e laefectividad y que no haya poder que 1 de r itrega p
eriódica ei

eróniódiy
ca administración

de las asigna-
pueda oponerse a esa voluntad del so cila n traspaso
berano, como no sea la propia vtd!nnt.ul aosca la caja nacional y r!1 traspaso
saya, manifestada par el alto tribunal `i `'stu 1e1 2ondo rpxe hayan aeunnladolas calas de jubilaciones, otra
de justicia. Todo esto, señor, queda supeditado,

Pero en este caso ralla esta candi por eor^wgniente, a la voluntad de las
chip, porque ninguno de los dos proyec ernpresa,, que a-eeptarán o no los tratos
tos presentados pone en manos del Po-^ (lile le proponga el gobierno.
dei ejeentívo, desde luego, los medios Supollieudo que el Poder ejecutivo
de realizar este desideráievm, este deseo tenga ley ley proyectada por el señor
tan manifestado y exigente de la. opi- diputad., Carlés. tiene que ir a hacer
nión; y exigente, empleando la. palabra ' esos trab,s, y es de presumir que no los
parlamentaria, no en el sentido de que hará si,,,, cuando está completamente
se venga a presionar con la fuerza, o convencí lo de que los arreglos que ve
de que se venga aquí haciendo obstrue- a hacer sin buenos para los ferrocarri-
ción o haciendo inosistenria sobre los loros. y lile son previsores en cuanto a
hmnbres, sino en dl sentido de que está las cantidades que se han de aportar pa-
reconocido como una necesidad para el ra cubrir as obligaciones resultantes de
personal de ferrocarriles, que forma esa la ley.
especie de funcionarios que se ha lleno- En cuanto al proyecto de la comisión.
minado ya con cierto nombre y que, en que es un proyecto de -esperanza, como
realidad hace ur servicio público. se ha diario, tiene la misma condición.

Siendo necesaria esa ley. fué saluda- hs decir a comisión se ha colocado en
do con mucha simpatía el proyecto del un terrena más lógico, en el sentido de
diputado {'arlés y, por mi parte, puedo que. reeor"nciendo que no se puede ¡ni-
decir que siempre que en cualquier par- poner el. cumplimiento de esta ley, por-
te del país be conversado con alguna que tamb i.n está supeditada a la yo-
persona sobre estas materias, se han ma- lnntad de las empresas, ha declarado
nifestado todas favorables al proyecto. que el parlamento cele venga ha de die-
Yo también. soy muy favorable a la. lar la ley rgániea. yv que, entonces, no
idea; pero confieso que no había hecho ya a fnnei,uar la caja a los efectos di-

e T. nr-16
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acordar jubilaciones, sino (le recibir di- lece de algunos defectos y que es conve-
nero hasta que se dicte esa ley. _Me al),)- niente llamar la atención de la comisión
yo para afirmarlo en la prescripci-n sobre ellos, o por lo menos dejar a saIN o
del artículo 5.0: «El capital de la caiami opinión al respecto.
será formado por contribuciones del Es- Entiendo, señor, por jubilación, unir

tado de las empresas y de los emplea- 1 retribución de servicios, tardía, pero re-
dos». Y en,el inciso d) del mismo artívu- trilbución al fin. '
lo. se dice:iLa contribución de las em- Es preciso considerar en primer tér-
presas y de los ferrocarrilcros del Esln- mino a quién se prestan esos servicios.

do, será convenida entre ellas y el 1' porque puede suceder que quien no los

der ejecutivo, sin que en ningún caso -.recibe es indirectamente obligado a ha-
y esta es la previsión que no tiene " 1 cer ¡la retribución.
otro, pero que se supone que el l jecui En este caso, señor presidente, los
vo la tendrá pueda resultar inferior a
la cantidad aportada por los emnpleado,s servicios se prestan a los empleados ^pa,r-

y obreros de sus respectivas dependen-titulares, y sin embargo, el que hace la
ciar». retribución de esos servicios, el que da

Así, pues, señor presidente, uno y otro la jubilación, es el Estado. Y que es el
de los proyectos que se tentanvan a de- Estado, no hay la menor duda, desde el
pender sobre todo de lo que se pueda' momento que el proyecto en discusión

establece quecon las empresas. Si no se pue_ ue se hará el pago de la jubi-
de convenir con ellas, votado, por ejem-, nación con los recursos que dilí se desig-
plo, el proyecto de la comisión, para, min,

no el i
entremlos que figura en primer tér-

cuando se expida la comisión que el mis impuesto a los pasajes.
mo proyecto de ley crea, es claro que el' Ese impuesto a los pasajes está calcu-
Congreso no va a hacer una ley org1 lado en una suma bastante considerable.

an porqueea en el aire. Y este es el inconveniente ¡ bro in, según he oído al seííor pre-
de dictar una ley en las condiciones que bro informante de la comisión, se e pre-
decía, no siendo el soberano quien lis, supuesta en dos millones el descuento a

+os em1 l d t d I tea os en o rva a imponer.
de las em resas en cuatro inp y -

Si se vota el proyecto del señor rl 1 _ i llenes
putado Carnés, quedamos en la misma ; llenes la parte con que contribuye el

Estado nned'iinte el impuesto.
el Poder ejecutivo no puede entrar u (lomo decía, señor, no considero que
cumplir la ley, según los términos tes -

el Estado esté en el caso de pagar a las
tuales del proyecto, hasta que se ponga empresas el sueldo de sus empleados, en
de acuerdo con las empresas. la forma de jubilación. El sueldo debo

Por estas razones, señor presidente, comprender, para ser 'verdaderamente
muy brevemente expresadas, y desean-equitativo y suficiente, no sólo lo neec-
do que en reallidad lleguemos a dictar, sario para la subsistencia del empleado,
alguna vez esta ley de jubilaciones, voy sino también una parte que debe desti-
a votar indiferentemente por cualquier) ¡ narse al ahorro, a fin de subvenir, cuan-

de los dos proyectos. do lleguen los días de la vejez o de la ¡in
He dicho. posibilidad para el trabajo, a las neee-
Sr. Sánchez Viamonte-Pido la pa- sidades ineludibles de la vida,.

labra. ¡ Como los sueldos son generalmente.
Muy breves instantes voy a ocupar insuficientes, se ha ofrecido la jubilación

la atención de la honorable Cámara corno una compensación; pero si el Es-
únicamente deseo dejar ¡constancia deLtodo va a pagar las jubilaciones de los
fundamento de mi voto en contra del empleados ,v obreros de las empresa,
despacho de la comisión. . particulares, resulta que hace a estas em

Si sólo se tratara de empleados de la, presas un grandísimo beneficio, porque
administración pública, no haría obser-!, podrán moderar o reducir sumamente
vación al proyecto; pero como se trata los sueldos que pagan a esos empleados
al mismo tiempo de tia jubilación de em- y obreros.
pleados de las empresas ferroviarias Esta consideración me parece muy
particulares, creo que ese proyecto ad"- importante, señor presidente, y determi-

p ,1 os os a co n
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na ni¡ voto en contra de la sanción del sesión próxima, a efecto de tratar inrne-
proyeeto. diatam^ente di proyecto de presupuesto

Pero hay algo niás. En las misioas y poder estudiar detenidamente, en la
condiciones que los empleados de las disensión en particular que tendría In-
compañías de ferrocarriles, se enea ii-'gar en la sesión !próxima, las modifica-
tran los dn otras empresas. ciones que pudieran armonizar las ideas

Se dice que lo que determina este I,e- de la comisión con el proyecto primitivo.
neficio es el servicio público. Pero , s ` Sr, Presidente-Como la indicación
qua también prestan servicio público los del 'señor diputado no afecta la i ota-
empleados de las empresas de trauvíie,, ción en general, la Cámara se servirá
los de las empresas telefónicas, los d„pronunciar en general sobre el despa-
las empresas de alumbrado público, el, . ello de la comisión.
¿Y con qué derecho podríamos rechi
zar una petición de estos empleados, -se vara y aprueba cu general el
mañana se dirigieran al Congreso, e n despacho de la comisión de legi=ia-

nombre de la igualdad, pidiendo que s,'
ón.

les comprendiera también en los benefi
cios de esa ley? Sr. Presidente-Está en discusión la

Entonces el número de los acogido indicación del señor diputado ipor Bue-

a esta ley- aumentaría de una manera nos Aires,
indescriptible, y tendríamos la mitad de Sr. Bas—Entiendo que está en discu-
la población de la República con las sión en particular dl despacho de la ro-
perspectivas de una posible jubilación. misión.
Esta sería una situación imposible. Sr. Presidente-La Cámara debe pro-

Se ha hablado y se ha declamado con- aunciarse sobre la indicación que ha for-
tra la empleomanía. Pero si se fomentan mulado el señor diputado por Buenos
de esta manera los empleos. si se hace Aires.
tan segura la vida del empleado a quien Sr. Gallo-La Cámara ha resuelto que
se le acuerda una jubilación, seguramen-' inmediatamente después de concluido
te ,que no serán muchos los que dediquen este asunto entremos a tratar el despa-
su actividad <a empresas que labren su; ¡lo de la comisión de negocios constitu-
fortuna y la fortuna pública, y se mer- zonales sobre intervención a la provin-
'mará considerablemente el espíritu de ¡a de Salta.
iniciativa. Sr. García González-La indicación

Estas brevísimas consideraciones de- del señor diputado por Buenos Aires
terminan mí voto en contra de la sane io,porta una reconsideración.
ción del proyecto. Sr. Anchorena-Que se ponga a ve-

Sr. Presidente-Se va a votar en ge-tm:ión.
neral el despacho de la comisión. Sr. Bas-No se puede aceptar esa in-

Sr. Atencio-Antes de que se vote. me d ,,•ación. ¿Qué artículo del reglamento
permitiré hacer la siguiente indicación.as,ioriza ese procedimiento?

La hora es muy avanzada. Necesita- Sr. Agote-No es reóiamentario lo
riamos sancionar hoy en general y en q¡,,, se pide sea puesto a votación. Debe
particular, me parece que sin disensión, pe,l irse la suspensión del asunto para en-
el proyecto que pone en vigencia el pre-trae al otro.
supuesto del año pasado para el año co- Sr . Presidente-En el fondo, es esa la
rriente... ino,-ión del señor diputado.

Sr. Bas-Pido la palabra, Sr. Agote-No, señor: en la ,superficie,
Sr. Presidente-La tiene el señor di-; en ,d fondo y en el reglamento, primero.

potado por Buenos Aires. 1 es necesario suspender el asunto que es-
Sr. Atencio-Entonces, yo haría la tá-a discusión, y entonces entrar al

indicación siguiente: que se votara enenuevo.
general el despacho de la comisión dei Sr, Presidente-Esa es la moción del
Iegislaeión, que será seguramente acep- señor diputado.
tado, porque la idea no puede ser re-! Sr. Atencio-Señor: en vista de las:
chazada, y que dejáramos la considera- divergencias que se han producido sobre
ción en particular de la misma para la{ esta indicación hecha por mí, la retiro.
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Sr. Presidente-Está en discusión en era jubilatorio hasta que se dicte la les
particular el despacho (le la comisión 1 complementaria en la forma que lo pro-
de legislación. i vecta la comisión.

t:^^ alscns6h^ cI artículo i: Entiendo que la caja que se crea in-
dependiente, es innecesaria, puesto que

Sr. Olmedo-Pido la palabra. desde hace ya diez y seis años presta su
Por las razones que ya he expuesto .I servicios en forma irreprochable la ac-

la Cámara, insisto en que es irregular tual caja nacional, para la cual la ineor-
sancionar este artículo. Ningún conga- poraelón de los empleados ferrocarrile-

ros particulares no significará más que
os puede

venidcom
erosprometer la - una simple ampliación de servicios exis-lso, 1

untaod de l
repito,

, ni directa u]^tentes.
indirectamente. No tiene facultad para No veo claramente la lógica de la to-
tal cosa. De manera que este artículr unisión entre las disposiciones de la pri-
debe ser modificado, so pena de san en - Ibera y de, la segunda parte del artículo
nar una incongruencia. en discusión, porque ¿cuino se explica

Sr. Anchorena-i(v1ue fórmula prt - Arre se cree ya una caja cuya existencia
pone el señor diputado'? va a determinar una ley futura?

Sr. Olmedo-La que quiera la come- Podría suponerse que esta raja ten-
ston' dirá una 'utilidad inmediata; como sería

Sr. Etcheverry-Pido la palabra. que en el tiempo que medie, entre estas
Yo estoy de acuerdo con la indicación dos leyes se llenaran propósitos deter-

que se acaba de hacer, de que la parle minados; pero no lo cree así la comisión
que se refiere a la disposición que obli en su artículo 10, que establece que las
garla al Congreso a tratar en este atu fiuneiones que desempeñaría esa caja ce-
la ley orgánica es susceptible de moda -

rán realizadas por la caja nacional, lo
ficaciones; y me parece que la comisión que demuestra que para la comisión mis-
no tendrá inconveniente ninguno e1 lira no es de utilidad inmediata.
substituir esa parte impositiva por estas Considero también perniciosa edi,-
palabras: econ sujeción a las srguienLw esa
bases generales y a las disposiciones dt, Posición, porque crearía y daría pábu-
la ley orgánica que dictará el Congreso lo a la corruptela que significa la mal-
oportrrnamentea. tiplieidad de oficinas con un ruisuro el)-

Sr. Bas-Si me permite el señor pro - jeto, y que en realidad no hace más que
sidente, voy a hacer una indicación, pa -', a bultar las ipartidas (le] presupuesto. Va
ra ver si nos ponemos de acuerdo. Rus . ^ no serán sólo múltiples oficinas de esta-
daría en esta forma: «Créase corno in:.,distica, de imprenta. de archivo; van a
titución del Estado la caja de jubilaeio !ser también cajas de jubilación las que
nes y pensiones de empleados ferrovia.'. aumentarán las pintorescas partidas que
ríos, con sujeción a las siguientes base- figuran el] todos los anexos del presu-
generales y a las disposiciones de la le' puesto.
orgánica que dicte en oportunidad el Por todas estas razones, digo que la
honorable Congreso para la organiza caja, tal como la proyecta la comisión,
ción y reglamentación definitiva y per no es indispensable, no es necesaria, no
manante de sus servicios». es útil, y es perniciosa.

Sr. ^Carlés-Pido 1,9 . palabra. Paso a la segunda prescripción ele!
Prometo hacer síntesis, tanto mía- artículo en disensión.

cuanto que al tratarse en general el des En ella se posterga la solución del pro-
padho de la comisión me ocupé de ]an blema, y se posterga tras una quime-
dos -prescripciones que envuelve el ar ra: esta. quimera de la comisión en pro-
tículo que ahora discutimos en partiel cura de algo mejor que le 'hace olvidar
lar. la realidad de nuestra legislación ac-

No hay más que leer ese artículo, pa tual
ira ver que se proponen dos cosas con la legislación en vigor desde hace
pietamente diversas: la primera es ln diez, p seis años llena todas las aspiracio-
creación de una caja, que se instituye 1 nes de los empleados ferroviarios (le la
independiente de la caja nacional, y b, Nación; por lo tanto, dentro de la más
segunda es 1,1 . postergación del »roble estricta lógica, debemos creer que ella
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llenará todas las necesidades de los cm- I Sr. Bas-Pido la palabra. Voy a ser
picados de los ferrocarriles paitieula-' i ntéti co.

res. Dos objeciones fundamentales se han
Esa jurisprudencia de nuestra legisla-' helio al artículo en la forma en que se

eión concuerda con los precedentes es-uenentra redactado. La primera, es que
taibleeidos por nuestros congresos, en s. crea una caja de jubilaciones indo-
todos los casos que han extendido sus, 1 ad]ente y separada de la caja nacio-
leyes de amparo a las grandes nasas de 1,:d, y la segunda, que se refiere a la
empleados que ha cobijado en la ley de' e, estión fundamental del proyecto, que
jubilaciones. vlrne a dilatar la solución del asunto,

Querer modificar esta norma, sería' in entras que la idea del proyecto ori-
obstaculizar la realización del deber que i g=vario lo resolvía realmnente.
nuestra cultura legislativa tiene aún La segunda cuestión ha sido antplia-
pendiente, no obstante la opinión adver-! mente (¡¡.sentida ya, y creo, por eonsi-
sa del distinguido autor de la ley gene- gniente, inoficioso volver sobre ella. Por
ral, ele llevar sn amparo a todos los em- lo que se refiere a la primera, no se ha
picados que utiliza la industria privada. 1 ir''ho otra observación que la que pu-

Sr. Gómez (C. F.)-Yo no estoy en (Ti 'ra significar una pequeña suma de
contra; soy partidario del seguro obre-' di.,ero.
ro en el país. Ilay razones de orden fundamental

Sr. Carlés-Esta simplicidad de nues- ^qn, implican la necesidad de una caja
tea legislación es dl resultado de haber, co, distinta administración, opinión coa
encontrado la formula de convivencia la '-mal se encuentra perfectamente de
entre las seguridades que el capital re- ac.1ordo el Poder ejecutivo y la misma
quiere y las necesidades de amparo de prt.,idencia de la caja de pensiones y
los empleados de los que se valen las in- jubilaciones. Por consiguiente, Ni es ne-
dnstrias apara prosperar. ce:n•ia una ley especia], relativa a cm-

No son ideas tendenciosas ni secta- pie 1,108 dependientes (le ewpresas par
rias las que desenvuelvo, puesto qne tiellares qne van a estar sometidos al
ellas están inscriptas co todos los pro- régimen de esta ley, y si al mismo t:iem-
gramas de las multitudes argentinas,'po r'ouviene que la administración, de
sean cuales fueren las denominaciones eso fondos dependa de urca comisión.
que ellas tengan, porque son principios uo veo la razón fundamental para que
consagrados por nuestra Constitución el 1':lsto, que pudiera representar unos
nacional! ena..rola o cincuenta mil pesos, pueda

De ahí ha surgido un cuerpo de legis- sob^rponerse a esas otras ronside.raeio-
lación que se aplica a todas las modal i- mes fundamentales, y, desde bueno, se
tiades emplea^bles de la industria pri venlría a desnaturalizar en forma ab-
vada. solida el. concepto de la legislación: se

De suerte que, a mi entender, nosotros ría lestruir la ley y hacerla desapare-

tenemos en la mano todos los elementos ' Cer,
para poder resolver ya el problmna de_ P .,v consiguiente, desde el momento
tinitivamente, para. la cita¡ sería rece- (lile :1 Cámara ira votado el despacho de
'Ario, sencillamente, (lile, la Cámara se la e¡ misión en general, aceptar el pro-
decidiera a afrontarlo y re(.mnlazara la, ,vect,, del doctor Carlés sería votar en
prescripciones que propone la comisión' ,,ti, forma absolutamente eontradicto-
con otra gtce diga lisa y 1lanarnente:, ra,
que queda comprendido el personal le' Sr Qlmedo-Está. equivocado c¡ se-
los ferrocarriles de las emp;-esas partí- i mor liputado. El voto en general vo es
culares en las disposiciones cte la ley sino ubre la idea.
4340, en lo referente a jubilaciones de' Sr. Bas-Es una opinión mía. señor
funcionmarios, empleados o agentes zivi-,(1iput,J do.
!es de la Vaeión. don esta eateg:íriea Sr. Carlés-i Ah! ¿no es (le la emni-
disposieión habremos resuelto el pro- sión°
blema. Sr. Gómez (C. F.)-Pido la palabra

Ile concluido. (Morinaiento de ajmeba- Es loara dar nn dato a. la honorable
cióta Cu las ¿ancas.) (`ám ar.1
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Respecto a la multiplicidad de las ca trando de una manera evidente que pro-
jas. quiero decir al señor diputado viene de este gran estancamiento de
autor del proyecto, que en la pequeña capitales, sin darles el giro necesario
Suiza hay 30 cajas de ferrocarriles y d para que se beneficie la institución.
empresas de transporte, todas especia Tengo un pensamiento que me su-
les. Lo mismo sucede en Francia y eu giere la misma discusión habida; pero
Italia. en el estado actual, apremiado por el

Sr. Llobét-En Suiza, el sistema fe. tiempo, que vence a las ocho de la no.
deral obliga a esa diversidad. che, pues después de esa hora será im-

Estamos en presencia de la creación '.posible mantener el quórum, yo pido
del montepío militar. Será otra ea,¡;¡, que se aplace la consideración de este
más, y se explica que no haya más que , asunto, que vuelva a comisión, para que
dos, la civil y la militar, a las cual,.; cada uno aporte los conocimientos que
deben concurrir todos los empleados d puedan dar un resultado práctico.
la Nación y todos los militares y asinw- Sr. Presidente-Tratándose de una
lados. moción previa, está a discusión de la

Sr. Carlés-Tardaba en llegar la op - 'honorable Cámara.
nión del señor presidente de la eomisib'r Varios señores diputados-No ha sido
de presupuesto. ^ apoyada.

Sr. Llobét-No es del presidente -rae Sr . Presidente-¿Está apoyada la in-
la comisión 'de presupuesto; es partier - dicaeión del señor diputado por San
lar mía. Ltris l

Sr. Pastor-Pido la palabra. ^poyaao.
ale aplaudido en lo íntimo; y en

lencio, la notable iniciativir del señ',r ,
diputado Carlés y el brillante traba.in Sr. Presidente-Está en discusión.

de la comisión de legislación. Pero d, Sr. Atencio Tal vez tendría que com-

toda la discusión habida en este reeinlo plementarla el señor diputado, diciendo
queda este resultado para todos los r,i- hasta cuándo sería el aplazamiento.
píritus: no hay suficiente estudio, no Sr. Padilla (E. E.)-Este asunto ha

hay uniformidad de opinión, no hay lora sido estudiado por la comisión, ha sido
tendencia bien caracterizada, no hay un 'despachado, ha sido encargado a la Cá-
propósito decidido. neto, ni bien defrni- -mara el 16 de diciembre, yhoy nos viene
do en este asunto. a decir el señor diputado que no está

Nos estamos deslizando en un terreno habilitado para tratarlo.
peligrosísimo; y lo peor de todo es gane Sr. Pastor-Después de la disensión,
el tiempo apremia y nos vemos obligr- Iresnllta que no está suficientemente es-
dos. como decía el señor diputado ('irr-'tudiado.
lés a, hablar haciendo síntesis, euan^l'; Sr. Padilla (E. E)-; Absolutamente!

debiéramos deliberar con toda libert:'d Lo que hay es que todos los diputados
de conciencia v de espíritu. deben estudiar los asuntos, sin que im-

Después de oír esta discusión, en cite 1 porte que en la discusión haya disere-
le-'Panrias.he estado callado, esforzándmne, coi,

niendo mis deseos para poder armonizar Sr. Pastor-; Le voy a demostrar al se-
tanto como se ha dicho en este reeinroñor presidente de la comisión que estoy
sin llegar a nada práctica me siento, más preparado que él en este asunto!
como diputado de conciencia inhabili- (Risas.)
talo para dar mi voto y seguir opinando Sr. Presidente-; Sírvanse los señores
en este asunto en la forma en que se ca, diputados no dialogar!
planteado. Sr. Escobar-¡ El señor diputado Pas-

Yo creo, señor presidente. que no rae- lo" debe iluminarnos a todos!
hemos decir «Caja de jubilaciones y Sr. Presidente-Se votará la moeión-
pensiones» ; yo creo que debemos decir:
«Banco habilitador y de pensiones y .ln- , So reehazn
bilaciones de obreros de ferrocarrile s,
porque precisamente- el fracaso ele las Sr . Presidente-Continúa la disensión
instituciones de esta índole está. domos ^ del proyecto.
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Sr. Pastor-¡Las ideas son propias, y b- recinto! ¡No me lo puede prohibir el
cada diputado tiene el derecho de expre- señor presidente!
larlas en este recinto! ¡Pueden tener o Sr. Presidente-No se lo prohibo. Le
no acogida; eso no me deprime! ¡No soy higo cumplir el reglamento.
de los que se sienten afectados por una Sr. Pastor-¡Es una prohibición en
unanimidad adversa! 1al,soluto al uso de la palabra, decirle a

Sr, Palacios-El señor diputado n un diputado: se está votando y no se

tiene el derecho de hablar, después do e puede hablar!
la unanimidad que ha manifestado la Sr. Presidente-; Pero, señor diputa-
Cámara, rechazándole la moción! do, es lo que manda el reglamento!

Sr. Pastor-¡lla'blo de mis ideas! iA Tiene la palabra el señor diputado,
mí no me va a deprimir la unanimidad! para referirse al artículo primero.

Sr. Presidente-Se va a votar el des- Sr. Pastor-Sí, señor; a ese me voy

pacho de la -comisión, con la modificación a referir.
propuesta ;por el señor diputado por Sr. Agote-El señor diputado puede

Buenos Aires y aceptada por la comi- hablar y decir todo lo que quiere.

sión. Siendo rechazada, entrará en con-- Sr. Presidente-¡Si no se le ha prohi-

sideración la indicación del señor dipu- birlo al señor diputado!
fado. Sr. Pastor-Agradezco la cortesía.

Sr. Pastor-¡Debo continuar con la
Sr. Presidente - No es cortesía; es

palabra, porque tengo observaciones en cumplir el reglamento.
particular que hacer a ese artículo!

Sr, Pastor-Voy a proponer a la con-

Sr. Presidente-(Agitando la campa-
s,deración de la honorable Cámara y es-

nilla),
¡Se está votando, señor diputado! f"'cialmente a la de. la comisión de legis-

Sr. Pastor
-¡No, señor presidente! l rción una modificación, que, en mi sen-

Sr. Presidente-(Agitando la campa-
tr, es fundamental.

nilla)-Le
prohibo el uso de la palabra Tenemos todos estas vibraciones que

n°e llevan a ciertas actitudes, y espero
al señor diputado! ¡Se está votando!

Sr. Conforti
-¡Es el derecho de todo (111c hombres tan cultos como los miem-

diputa.do hablar! ¡llago constar mi pro- 1"'os de la comisión, tendrán la deferen-
testa por ese acto! cut de escuohar esta humilde idea, que

Sr. Pastor
-¡No me la puede prohi- no tiene otra ventaja que la de ser £ru-

birl t., del estudio.

Sr. Presidente-(Agitando la campa-
A este respecto se ¡ha dicho de una

iminnüia)-;
No tiene el uso de la palabra el era categórica que es uniforme la

señor diputado! o anión, puesto que di autor del primer

Sr. Conforti
-'Protesto contra esa provecto. señor Carlés, la comisión de

restricción! ¡Se debe dejar hablar a to- lr gi^slación, el diputado por Buen os A¡-
do diputado! r' s señor Atencio, y el señor diputado

¡No se deben hacer distinciones para p''r Santa Fe, doctor Gómez, coinciden
dejar hablar a unos y no a otros! e,1 que la caja de pensiones y jubilacio-

Sr. Presidente-Sírvanse pronunciar-'11is esta más o menos en bancarrota y

se los señores diputados sobre el arden-, auieaazada de una crisis inminente.
lo propuesto. Indudablemente, lo que corresponde-

Sr. Pastor-¿Por qué me Na a privar n,L sería dictar una ley que salvara ]a
el señor presidente del uso de la pala- o stitneión, agregando el proyecto del
bra? s..nor diputado Carlés, incorporando a

Sr. Presidente-¿Hace moción de re-:h, caja de jubilaciones de la Nación a
consideración? ed;os empleados que no por ser de em-

. Sr. Pastor-Aleha interrumpido cuan- presas particulares dejan de ser emplea-
rlo iba 'a pedir que vuelva este asunto dos de la Nación y que tienen el mismo
a comisión. privilegio y derecho de ser amparados

Sr. Presidente-Tiene la palabra pa. p,,r las leyes de la misma.
ra observar el artículo primero. Pero, señor presidente, este mal tiene

Sr. Pastor-;He manifestado que ten- otro origen. Las cajas de pensiones y
go una idea que considero fundamental; j- bilaciones fracasan constantemente
y tengo el derecho de defenderla en es- p,>r falta de proporcionalidad entre el
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recurso y la erogación, o sea por la im pia y su jubilación , que es la coronación
potencia de la institución misma para de la vida.
satisfacer los intereses de los emplea No deliberéis tanto, señores diputa-
dos. tos, en el número de años. en ese detalle.

Nosotros tenernos, entonces , que cuí No olvidéis lo que es humano, y que en
petar por establecer un mecanismo den lo humano debe entrar esta considera-
tro de esta ley de jubilaciones , que yo ción especialísima : 11 para qué sirve al
quiero que sea ley de realidades , ley d,' pobre obrero una jubilación . citando ya
verdades , ley de satisfacciones para lo' , le falta la fuerza , cuando va a morir,
que trabajan y cooperan al progreso di,i cuando no tiene ningún porvenir'.?
país; y para realizar esto tendríamor Estas ideas tienen que constituir la
que empezar por pensar cuáles son los norma (le las sociedades modernas: ase-
defectos capitales de esa caja depensin gurar el mayor bienestar posible en el
nes y jubilaciones , para no seguir cn menor tiempo posible , sin perjudicar los
el error de instalar otra (t aja de jubiba. : intereses de la Nación ni ele la adntinis-
eiones y pensiones que tenga aquel mis - tración pública.
mo fin, o que no realice su objeto . En- Si la Nación Argentina , por su poten-

tonces, he pensado , señor presidente , Vialidad económica . por la gran fuerza

que bajo ¡la denominación (le «Banco li . (le su riqueza . puede realizar esta aspi-

bilitador y de pensiones y jubilaciones , taeión, que la Europa. agotada , en sua.

nos vamos a aproximar un tanto a 11 recursos , ha realizado. de jubilar a sus

verdad, es decir, vamos a alproxinarn „s obreros . debe hacerlo. para evitar que

al ideal común que a todos nos inspira , nraitana se vean obreros vagabundos por

que es el bien de dos obreros , que es bic • r, las calles ; obreros que tienen el hábito

general, para estos factores del progre -1) del trabajo , que tienen la emu: . ieneia del

nacional. deber, y los que tienen el hábito del tra-

Entonc . es, ¿cuál es el rol (le ese +l m bajo ,v la conciencia del deber son obre-
ros siempre , atutque estén ,jubilados.

co, rol que no puede desempeñar la c:- Como dije
. la c aja no puede realizar

ja de jubilaciones y pensiones , porcl°e estos
ideales, pero un banco habilitador

la caja de jubilaciones y pensiones nolsí; el cual tendría
, además. esta otra

es mas que una caja guarda -capitales, ventaja qne establecería la libreta de
caja que mantiene estacionada una parí control c,ntrc las empresas y c1 obrero,
talad eonsiuleral>Ile de dinero , sin darle iDe qué manera , señor presidente' Las
ningún giro , sin producir ningrura eco ,-

empresas dirían un sus listas: tengo tur-
lución, y que , por consiguiente , nací i tos obreros , a tanto sue1;lo: v esa lista
produce; al contrario , se le retrae de a pasaría a la dirección del banco, que
circulación y se lc priva así de que emi servid i para darle al obrero un doeu-
tribuya a ser un factor eficiente en el mento que tendría esta doble ventaja:
progreso futuro del país ? la identidad del obrero . p.rfeetamente

Entonces , con el establecimiento u al evtablec ida, para lo que .se tomarían las
banco habilitador p.odríainos llegar a preeaue ores , y la libreta, que lo babiL-
este ideal nobilísimo. enunciado ya lit, t aria para obtener los pequeños présta-
esta Cámara por el proyecto del doctoir 1, anos, tendientes a llenar sus mrniiosas
Cafferata , sobre casas para obreros , y necesidades.
que está despachado por la concisión -le Bien señor presidente: yo le propon-
Ilegislaeióu, puesto que el banco habni dría i i , emmsion gnnrdando para
tador permitiría a cada obrero que N : I a iníis adelante , para cuando se trate sal
ser mañana j ubilado y que aporta . la artículo 4.0. que taita de los recursos.
economía de su sueldo efectivo, por el 5 dar el pensamiento concpleucentario de
por ciento que viene ac wauulando uiio esta idea ..^luisi,era aceptar esta simple
por año, disponer en un momento dalo. nco,lificación : «('réa!se como institución
cuando más no fuera de ese 5 por ciento. del Estado, un banco habilitador v de
para ir elaborando la casa, para llegar a jubilaciones y pensiones, con sgjeeióli a
este ideal del obrero , que cuando llega 1 las siguientes bases generales y a. las
la vejez, abandona el trabajo porque le disposiciones ele la ley orgánica que
faltan las fuerzas tenga ya sil casa pro. le el Congreso en oportunidacb>.
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la comisión. Pero hay una modificación for, q ar los gastos de explotación, que,
que introducir. I de acuerdo con el artículo 9 de la ley

Dice aquí: «Las sumas anuales perci 531 , deben ser el 60 por ciento.
bidas». Hay ya un fondo existente, una Al¡ observación tiende a lo siguien-
suzna existente con anterioridad, y si se' te : la disposición del inciso , al esta-
niantuviera la redacción tal como está, ble r que esta contribución no debe
ese fondo ya existente no entraría. Yo. ser nferior en ningún caso a la can-
propondría, en consecuencia , que se su- tidad aportada por los empleados y
primiera la palabra «anuales» y se dije- obreros de sus respectivas dependen-
ra: «Las sumas percibidas y no reclama- ciar, puede llevar a la conclusión (le
das por el público», etc. 'que se sobrepase el 60 por ciento de

La segunda modificación que propon- los gastos de explotación, viniendo a
go es sobre el inciso (1) que dice: «La haeer daño, diré, a los términos claros
contribución de las empresas y de los fe- de la ley 5315, en lo que se refiere a
rrocarriles del Estado será convenida la vrtervcnción de las tarifas. Es sa-
entre ellas y el Poder ejecutivo, sin que bid" fique el artículo 9.° de la ley 5315
en ningún caso pueda resultar inferior; establece que las tarifas no pueden ser
a la cantidad aportada por los emplea-I intervenidas por el Poder ejecutivo si-

dos y obreros de sus respectivas d'epen-! no guando en tres años sucesivos el pro-
dencias». (lucido bruto no exceda del 17 por eren-

Desde que se fija c] mínimum, es de to del capital establecido en acciones
-presumir que las empresas se van a ate- y

taci,hi no
obligaciones,

sean y lossuperiores
gastos al de 60 explo

porbbucio a él, por c
ente la contri- ciento. De macera que si sobrepasamos

u+n pro opiamentc e dicha está va deter- ese GO por ciento, ya el Poder ejecutivo
minada en la ley. Lo que mee parece que perderá la oportunidad de intervenir en
ha querido la comisión, al redactar este las grifas.
artículo, es decir que la forma de con- Creo que esa no ha de haber sido la
triliación de las emppresas será conveni-da rne^r^^e de la comisión; que habrá sido,

con el Poder ejecutivo. Y entonces yo por , e de la rio, la de mantener en todo

propondría a la comisión que agregara su Nigor las disposiciones de la ley de
la palabra «forma»: que se dijera: «laferu,carriles a que están acogidas las
forma de cont.ribncioa de las empresas», empresas. Y en este sentido, yo me per-
en vez de decir: «la contribución de las rnitiría indicar un agregado a este in-
empresa.s». Es una cuestión sencilla. de ciso que dijera así, al final del mismo:

simple redacción. «sin que en ningún caso pueda resultar
Sr. Bas-Ese es el pensamiento a(lee la inferior a la cantidad aportada por los

comisión. No hay inconveniente en aeep- empleados y obreros de sus respectivas
tac la modificación que propone el señor , d'ep^mdencias, siempre que por este cou-
ministro• ceptu no se sobrepase el 60 por ciento

Sr. Etcheverry-Pido la palabra. de ],,s gastos 'de explotación que esta-
Para complementar parte de la indi- blee,- la ley 5315».

catión que acaba de hacer el señor mi- Sr. Ministro de obras públicas-Pido
nistro de obras públicas en este inci-' la pdalbra.
so d). E Poder ejecutivo lamenta no poder

La contribución de las empresas para aceliar la indicación 'que formula el se-
el fondo de esta ley, está establecida en ñor diputado por Buenos Aires, por las
la misma ley 531.5 a que están acogidas razones que brevemente expondré.
la n.ayorta de las empresas; v está tam- I Ln ley 5315 representa un régimen en
bién establecida esta contribución encieno modo contraactnal, porque se han
uno de los artículos del decreto regla- acogido al artículo 8 y 9 de la misma va.-
mentario, hecho por el Poder ejecntivo.rias empresas que no tenían necesidad
para la misma ley. de aogerse, desde que gozaban todavía

Esta contribución de las empresas, de de las franquicias aduaneras por un nú-
acuerdo con el decreto reglamentario, 1mer.' considerable de años.
forma parte de lo que se llama gastos Pea' otra parte la ley establece termi-
de explotación, que es un tanto por nana mente el sesenta por ciento como
ciento qnc se toma de las entradas para una base puramente hipotética, porque
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un artículo siguiente determina que la , Sr. Etcheverry-Pido la palabra.
empresas podrán demostrar al Poder Posiblemente no ha sido bien inter-'
ejecutivo que sus gastos de explotación ^ipretada mi exposición.
han excedido de esa cantidad, en cuyo Precisamente yo tiendo a mantener el
caso se tomarán los verdaderos gasto" régimen creado para las empresas con
(le explotación para el cálculo que 1:' arreglo a la ley 531.5, que faculta al
ley establece. Poder ejecutivo a intervenir en sus tari-

Esto no es una simple hipótesis; es un fas cuando el producido bruto exceda al
]lecho. Hay varias empresas que deinues 17 por ciento del capital. Ahora, cuando
tran que sus gastos de explotación exc.c las empresas 'han hecho gastos (le ex-
den al sesenta por ciento; algunas lle plotación mayores de 60 por ciento, lo

gan hasta el ochenta por ciento con', prueban .
coeficiente de gastos. Sr. Ministro de obras públicas-En

De manera que la proposición del sc este caso lo probarían.
flor diputado importa ana modificación, Sr. Etcheverry-Pero yo quiero rnan-
a1 sistema orgánico de la ley 5315, q-u, tener, precisamente para bien de la mis-
vendría a hacerse ahora en cuca foriu: una explotación ferrocarrilera y de los
accesoria. intereses de los cargadores, la posibilli-

Yo creo que habría un grave. ineon dad (le que pueda intervenirse en esas

veniente, (lile nos podría traer mayorr >> tarifas cuando se haya llegado a ese tan-
dificultades, en acopiar esto; y me par, lo por ciento. Si nosotros, por la razón
ce que sería preferible dejar el artícn de crear tondos para la caja de pensio-
lo como lo propone la comisión que c^ mies, aumentamos ese coeficiente, vamos -

más simple, y con el cual creo que es mí'^ a 'quitar la probabilidad establecida ya
fácil conseguir un arreglo con las eu, por la ley como facultad. para el Estado,
presas. de intervenir en las tarifas.

Por estas razones, brevemente exipr,
Sr. Presidente-Debo prevenir a la

radas, creo inconveniente el agregad,, honorable Cámara que no hay quórum
presentado por el señor diputado, y pro en la casa. En consecuencia, la invito,

a pasar a cuarto intermedio.
pondría a la comisión que no lo acep
tara, - -Aní se hace sic,,lo las 8.13 p. m-

4
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